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general de la corte de casación. (1) Ya hemos encontrado 
y desbaratado el tejido de fraudes que ha venido á ser una 
condición de vida para las congregaciones religiosas (nú­
meros 165 y siguientes). Son ellos menos numerosos cuan­
do el interés privado es el único interesado, porque si por 
una parte se ingenian en gratificar á incapaces, por la otra 
el interés de los herederos se aviva para dennnciar el·frau· 
de y para obtener la anulaci6n de los actos fraudnlentos. 
Sin embargo, los fraudes no escasean; se producen en las 
dos forma.s previstas por el articulo 911. Las liberalida_ 
des se hacen unas veces en la forma de un contrato onero. 
so, otras veces COll el nombre de interpósitas personas. Co­
mo la incapacidad de disponer y de recibi r no existe sino 
para los actos á titulo gratuito, los incapaces conservan la 
capacidad de contratar á título oneroso, lo que les procn, 
ra mucha facili,lad para disfrazar liberalidades con la apa­
riencia de una venta ó de Ulla obligación. Por otra parte, 
la prohibición de donar puede eludirse haciendo una Iib~­
lalidad en provecho de un incapaz, por medio de nna in­
terpósita persona encargada de transmitir los bienes al que 
es incapaz de recibirlos. Facilitase también el fraude por 
la libertad que forma.el derecho común. Ya no hay inca· 
pacidades absolutas; la prohibición de donar se limita á 
ciertos casos; es bastante fácil encontrar personas capaces 
qUf.' consientan en hacer el papel de interpósitas personas. 
A veces, para ocultar mejor las verdaderas intenciones de 
las partes que se proponen defraudar la ley, se hace un 
doble fraude; se nombra á una interpósita persona en la 
forma de un contrato oneroso: tal es el fraude predilecto 
de las órdenes religiosas. /:le subentiende que un doble frau­
de debe reprimirse tanto comó el fraude 8imple; el artícu­
lo 911 declara nula toda disp08ición en provecho de un 

1 Requi8itoria <10 Duplo, en 01 negooio de la congrogacióo docen­
te de 108 padresde San José (Dalloz, 1861, 1,220). 
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incapaz, sea que se oculte bajo la forma de un contrato 
oneroso, sea que se haga bajo el nombre de in'erpósitas 
personas. La nulidad es la sanción nece~aria de las prohi­
biciones; sanción insuficiente con frecuencia, porque el 
fraude es siempre más ingenioso que el legislador, y por­
que la dificultad de la prueba pone al juez en la imposibi. 
lidad de castigarlo, aun cuando 10 sospeche Hay otro 
riesgo que contiene al juez: el acto que se le denuncia co­
mo fraudulento puede no ser vérdadero, apesar de las pro­
babilidades de fraude. "Corresponde á la prudencia de los 
magistrados, dice Bigot Préameneu, cuando se levanta el 
velo que oculta el fraude, el no determinarse sino sobre 
pruebas, ó al menos sobre presunciones bastante fuertes, 
para que 108 actos con que se ha envuelto el fraude, no 
merezcan ya ninguna confianza. (1) 

389. El artículo 911 no es el único que prevee 105 frau­
des hechos tÍ la ley; e8 la consecuencia de un principio ge­
neral cuyas aplicaciones en otras disposiciones del código 
civil (artlculos 1,099, 1,527, 1,596). En todos los casos en 
que el legislador se encuentra con un acto llevado á cabo 
con fraude de sus prohibiciones, le propone la nulidad, 
pero sus disposiciones .110 son siempre las mismas; varía 
según la diversidad de las materias. De aquí la cuestión 
de saber si los articulos que preveen caBOS de fraude pue­
den completarse uno por otro. Debe necidirse que como 
cada articulo .e ha establecido para nna materia especial, 
debe restringirse á esta materia. Esto es cierto sobre tono 
de las presunciones de fraude que el legislador establece, 
porque las presunciones son siempre de rigurosa inter­
pretación. (2) 

9 1. DE LAS DONACIONES DISFRAZADAS. 

390. Un acto tiene el exterior de un contrato oneroso; 
1 Bigot dA Prllameneu, Exposioión de moti \'os, núm. 9 (Locré, to­

mO ~., polg. 315). 
2 Ooln..Dellele, pág. 111, núm. 1 del arto 911. 
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se 80stiene que en realidad es una donación en provecho 
de un incapaz. E~te debate suscita una primera dificultad; 
¿es válida la tlonación hecha en la forma de un contrato 
oneroso? Se ha sostenido que es nula, habiendo abstrac­
ción de la, partes contrayentes. Más adelante insistiremos 
en la cuestión. Por de pronto, supongamos que la libera· 
lidad hecha en la forma de ur. contrato oneroso es vAlida; 
88 ataca invocando la incapacidad del donador ó del do­
natario. El articulo 911 pronuncia la nulidad de toda dis­
posición en provecho de un incapaz; la ley no habla del ca80 
en que el disponente es incapaz; ¿quiere decir esto que la 
disposición no sea nula por este capitulo? La nulidad me 
es dudosa; resulta de los términos irritante. en los cuales 
están concebidas las disposiciones concernientes á la inca· 
pacidad de disponer: tal es el articulo 903 que establece 
que el menor de eriad inferior á los diez y seis años de nin, 
guna 1I1tltl6l'a podrá, disponer, La nulidad es una consecuen­
cia de la prohibición, cuando ésta tiene por objeto preve. 
nir la anulación de la ley. En este concepto, el artículo 
911 no es más que la aplicación de ua principio general. 

Cuando 1'\1 articulo 911 declara nulas las donaciones dis· 
frazadas, supone que la prohibición que las partes han 
querido eludir, es ab.oluta, en el sentido de que la libe­
ralidad e~ nula por el todo. T:1l es la disposición universal 
hecha por el enfermo en provecho de su médico; para 
ocultar la liberalidad, se la di.fraza bajo la forma de una 
venta hecha á la mujer del médico. Hay en esto doble frau­
de: interposición de personas y donativo simulado. En el 
caso de que se trata, la i"terpo_¡ción se presume, supues­
to que el cónyuge del incapaz es el que ha servido de in· 
termediario para hacerle llegar la liberalidad; pero es pre­
ciso, antes que todo, que se pruebe que hay liberalidad, 
es decir que la venta encierm una liberalidad disfrazada. 
Si 8e hace una liberalidad disfrazada en provecho de un 
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hijo natural, no es nula sino únicamente reductible, su­
puesto que el hijo natural no es incapaz de una manera 
absoluta. Se ba fallado que una liberalidlld <1islrazada l\e· 
cba á una hija adnlterina era yáJida, porqlle no excedian 
108 limites de una pensión alimenticia que el padre puede 
dar al hijo adulterino. Más adelante veremos si hay lugar 
á distinguir, bajo este concepto, entre las donaciones in­
directas y las hechas con fraude de la ley. 

391. El que pide la nulidad de una donación disfrazada 
debe probar la simulación; esto no es más que la aplica­
ción de los principios más elementaleS en materia de prue­
ba; asombra verlos desconocidos por un jurisconsulto: 
Delvincourt enseña que desde el momento en qne se ha. ce· 
lebrada nn contrato oueroso con nn incapaz, se presume 
la donación, y qne al incapaz corresponde probar que ver. 
daderamente hay contrato á tltnlo oneroso; la opinión con~ 
traria, dice él, tenderla á obligar al actor tí probar un he­
cho negativo, que el precio no se pagó. Todos 108 autores 
se alzan contra esta opinión; (1) es tan palmariamente erró­
ne", que no vale la pena combatirla; porque ¿acaso se ne­
c 'sita demostrar que la prueba incumbe al actor, cuando 
la ley así lo dice? Si meucionamos el error de Delvincourt 
es pCJrque se le encuentra tí cada paso en 108 mejores au­
tores; desde el momento en que una cosa \lS probable, ellos 
transforman la probabilidad en presunción, lo que viene 
IÍ dar por resultado el dispensar al actor de la prueba pa­
ra hacerla recaer en el demandado. Se echa en oh ido que 
no hay más presunciones que las del hombre y las presuD' 
cioues legales. Las presunciones del hombre nunca dispen­
san al actor de la prueba; por el contrario, es URa de las 
pruebas que el actor puede invocar. No hay más que las 

1 Delvincourt, t. 2", pág. 60, nota 8. Véase la refutaoión de Dll. 
raDtóD. t. 8!, pé.g. 286, núm. 267, y D~molombe, t. 18, plog. 651, nti­
mero 633. 
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presunciones legales que dispensen de toda prueba á aquél 
en cuyo provecho existen (articulo 1,352); y ¿hay que en. 
leñar á un jurisconsulto que no bay presunción legal sin 
ley? Sin duda que cuando se celebra un contrato de ven­
ta con una persona incapaz de recibir á tltnlo gratuito del 
vendedor, hay citrta sospecha de interposición, pero una 
sospecha no es una probabilidad y una probabilidad no 
es uno presunción, ni siquiera presunción del hombre; es 
preciso, dice el artículo 1,358, que las presunciones en 
que se apoya el magistrado sean graves, pr9cisas y con­
cordantes. Se ha fallado que la venta de un inmueble he­
cha en provel\ho de un padre confesor por el enfermo, 
no puede presumirse que sea el fruto de la simulación, 
cuando 109 herederos que piden su nulidad no rinden la 
prneba de ningún hecho de similación. Esta misma senten­
cia ha anulado el legado que el enfermo habia hecho en 
provecho de su confesor. (1) 

392. ¿Cómo probará el actor el fraude? Nada tan dificil 
como tal prueba. La ley la facilita admitiendo los testi­
monios y las presunciones. Esto no es más que el derecho 
común en materia de frande, según lo diremos en el titulo 
de las Ob:.igacW/W. La doctrina y la jurisprudencia se ha­
llan en este sentido; creemos inútil citar antores y senten. 
cias, porque la cuestión la decide el texto y los principios 
(arts. ),348 y 1,352). Citarem081\1gunas aplicaciones toma­
das á la jurisprudencia. 

Una persona enftÍrma de una hidropesla .lel pecho, vende 
IUS bienes á su médico, con reserva de usufrncto; el precio 
consistía en parte en nna renta vitalicia, en parte en una 
suma capital; se estipulaba, además, 'lue el comprador pa­
garla una renta d~ 150 francos á los hospicios. El vende­
dor murió un mes después de la venta; la corte de Riom 

1 l[ontpellier, 19 de 'Mayo de 1813 (DoUoz, "Dispoaloiones." nú­
mero 881\ l°). 
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anuló el acto y su decisión fué confirmada por una senten· 
cia de denegada apeln~ión. Cor.sistiendo el precio princi­
palmente en uua renta v~l~licia tun u,ufructo que debian 
extinguirs~ de uno á otro dia, lo má.s probable era que 
la venta ocultara una liberalidad. (1) 

La corte de Lieja anuló Cama donación disfrazada una 
venta hecha por una madre á su hijo n~tural, cinco años 
antes de morir aquélla. El pretendido comprador S8 halla. 
ba en la indigencia, y se obligaba en la escritura á alojar, 
sostener y alimentar á su madreó el valor de los bienes era 
superior á la cantidad de que podria dh poner en provecho 
de su hijo. En consecuencia, la donación se redujo al 11-
mite de lo disponible. (2) 

En otro caso se falló que no había ni venta ni donación. 
Las hermanas carnales de la madre de un hijo natural, 
abandonan á este unos pedazos de terreno provenientes 
de la herencia de la difunta; la escritura no estipula nin­
gún precio ni ninguna carga, si n(l era la de cubrir los de­
rechos de sucesión. Este contrato estuvo ejecutándose du' 
ran te más de diez y seis años; y entonces lo. cedentes pi­
dieron la nulidad de la cesión. Por más que la cesión es­
tuviese hecha para hacer las veces al hijo natural de 8U 

porción en la sucesión de la madre, no se la podla consi· 
derar cOmO una liheralidad de la madre; era á lo sumo 
una donación nula en la forma. ¿Podia pasar por una do, 
nación disfrazada en la forma de una venta? N o, dice la 
corte de Bruselas, porque no hay venta sin precio. Luego 
no habia ni venta ni donación. La corte vió en esto el re· 
conocimiento y el cumpl;miento de una obligación natural, 
á qne crelan obligadas las tlas con el hijo natural de su 
hermana; ella validó la sucesión, en el sentido de que el 

1 Denegada, 5 de Mayo de 1807 (DlIl!oz, "Disposioionee," núme. 
ro 434,2°). 

2 Lieja, 22 de Diolembre de 1836 ("PallÍcri.ia," 1836, 2, l!'11). 
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deudor de una obligaoión natural no puede repetir lo que 
voluntariamente ha pagado. (1) 

Las <lpnaciones disfra¡¡adas en la forma de un contrato 
oneroso son muy frecuentes en los pretendidos contratos 
de so<: ¡edad por corporaciones religiosas. De ello hemos 
dado tAntos ejemplos, que es inútil citar otros (núms. 165 
y siguientes). 

§II.-DE LAS LIBERALIDADES HECHAS BAJO EL NOMBRE DE 

lliTEIlPÓSITAS PERSONAS. 

Núm. 1. D8 las pll1'sonas que 88 ¡n'esumen interpósitas. 

898. Según los términos del articulo 911, se reputan per­
sonas interpósitas, el padre 1 la madre, los hijos y descen­
dientes y el cónyuge de la persona incapaz. Esta presun­
ción de interposición, está tornada del antiguo derecho, y 
Ricard va á darnos la razón: "Oonsideramos á dos clases 
de personas de tal manera unidas, á saber el padre y la 
madre con el hijo y el marido con la mujer, que la8 repu­
tamos como unas; y como el cariño y el interés que 108 

ligan han hecho qne diga respecto de las primeras, que dos 
individuos no componen más que una misma persona y 
que 80n dos en una carne, y que la8 leyes civiles nos ense· 
ñan por otra que el padre y el hijo no están análogamente 
considerados sino como una misma persona, estimamos 
tainbién la8 ventajas hechas en favor de uno como si estu. 
vieran hechas en provecho del otro; por esto es que, y por 
la razón contraria, las costumbres y las oruenanzas que 
prohiben procurar ventajas tí uno de los dos, nosotros ex­
tendemos la prohibición respecto del otro. En efecto, cesan­
do 8sta precaución, la ley queda casi inútil, siendo tan 
fácil contravenirla, por el miedo de que no teniendo el 

1 Bt1ll81as, 11 de Enero de 185" ("Pasiorisia," 185., 2, 284.). 
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donador otro designio que complacer al donatario, pordla 
con tanta facilidad al ejecutar literalmente la prohibición, 
ir contra la intsnción de la ley, encontrando una persona 
que reciba en AU nombre, á quien aquel á quien tiene la 
intención de gratificar fuera, tal como en efecto es, como 
otro él mismo. Porque no hay padre que no e6time la gra­
cia hecha á 811 hijo como hecha á su persona misma, tanto 
más, cuanto que ella secunda el motivo que anima el tra­
bajo y los cuidados de toda su vida, al saber el adelanto 
de sus hijos; no hay hijo que no considere 108 bienes de su 
padre como los AUyOS propios, sabiendo que aquel sólo 108 

acaudala para él. Tampoco hay marido ni mujer, cuyas as­
piracionps é intereses deben ser comUI'ElII, que no estime 
como suya propia la fortuna de aquel con quien está. enla· 
zado por un vinculo tan estrecho: de suerte que siendo la 
persona prohibida, el verdadero objeto de la donación, esto 
equivaldrJa, si de ella usáramos de otra manera, á hacer 
vana y sin efecto la prohibición. Por esto es que, como es 
importante que la~ leyes, y particularmentfllas que se ex· 
piden en atención ¡\ un bieu público, se ejecuten con esmero, 
satisfacemos por este medio á dicha obligación, suprimien. 
do las principales ocasiones por las cuales pudieran de­
fra udarse." (1) 

394. Se ve por estas explicaciones cuál es el fundamen­
to de la presunción de interposición establecida por el ar. 
tlculo 911; quó es el vínculo de afectos entre las personu 
que Ae presumen interpósitas y las que el di'ponente quie. 
re gratificar. No habría que inferir de esto que la presun­
ción se aplique á todos aquellos á cuyo re"pecto existe ese 
vinculo de afdcto. La presunr:ión es lpgal, luego de estric­
ta interpretación (núm. 389); no Be ,pueue aceptar sino 

1 Ricarcl,])e la. donacion .. , l' parte, cap. a", seo. 16, núms. 714 1\ 
716, t. 1", pág. 186. 

P. de D. 'lOJlO p:._75. 
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para las personas enum~rada8 en el articulo 911. Hay otro 
articulo que e'stablece también presunciones de interpo~i­
ción de personas, y e&te es el arllculo 1,100. Por más que 
se refiera igualmente á liberalidades que quieren haceree 
á un incapaz, esta dispflsición no puede servir para inter' 
pretar la del articulo 901; porque esto equivaldría JI ex­
tender presunciones fuera de los límite_, para 109 cuales el 
legislador los ha establecido; y e_to no puede tener lugar, 
ni por motivo de aualogla. Por otra'parte, á pesar de la ana­
logia incontestable que existe entre el ca~o del articulo 
911 y el del 1,100, hay Uila diferencia. L\ ley limita las 
liberalidades que un cónyuge puede hacer en provecho de 
BU consorte, cuando hay hijos de un primer lecho; y pro­
nuncIa la nulidad de las liberalidades hechas á interpósi. 
tas personas; y en respuesta agrega (art. 1,100). "Se ten­
drán como hechas á personal! interpósita., las donaciones 
de uno de los cónyuges á ~os hijos ó á uno de los hijo. del 
otro cónynge procedidos de otro matrimonio, y los que el 
donador hace á los pariente,¡ de los que el otro cónyuge 
será heredero presuntivo el dla de la donación." Esta últi· 
ma presunción no pued.e aplicarse al caso previsto por el 
artlculo 911. El segnndo cónyuge es de todos 108 incapa­
ces aqllel á qnien está uno dispuesto á gratificar ~esme8u, 
radaínente; por asto es que ellt>gihlador extiende, en cier. 
tos conceptos, el circulo de lal pre.unciones de interposi. 
ción; esta razón especial no existe en 108 casos ordinariol 
de incapacidad. Razón de más para no ¡ntepretar el articu< 
lo 9il pOI' el artículo 1,100. (1) 

L El padre g la madre. 

395. La ley presume interpósitos al padre y á la madre 
del incapaz. Debe inferiree'que 'los demás ascendiente. no 

1 Bllyle-lI1onUlar IObrs Gteniar, t. 1°, p6r.60I1, nota e. 
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10D perlonas iDterpósitas. Sin duda que hay sospecha; pro· 
babilidad má~ ó meDOI grande, según las circunstaDcias 
de la caU88, porque el incapaz d~be de heredar de aquél 
que está gratificado en apariencia: pero esta probabilidad 
DO es una presunción legal; el juez podría tenerla en cuen­
ta si ve eD ella DDa presunción grave, precisa y concordan· 
te con ¡.u demás presunciunes que resultan de los hlchOll 
(art. 1,853). Si el legislador no ha extendido la presuncióD 
de interposición respecto de todos los ascendientes, es sin 
duda porque el afecto en el cual se funda, va decreciendo 
respecto de los parientes de la linea asceudente, con el ale. 
jlLmiento de los grados. (l) 

396. Se ha fallado que el padre y la madre de un hijo 
natural coucebido en la época de la liberalidad, se pre8u­
men interpósitas personas. Se objetaba que el hijo no habla 
nacido todavia, y que no se podia, en el C880 de que se 
trata, aplicar el principio de que el hijo concebido se re­
puta nacido, supuesto que no ee trata de su interés. Se con· 
testa que el hijo collcebirlo eltiste, que es hábil para róci­
bir: luego se puedA también hacerle liberalidades por 
interpó.ita per>ona; sería ab<urdo considerarle como exis­
tente parll recibir la parte que puede dár.ele, y COlDO que 
no existe pierde la parte que le fuese dada por interpásita 
perKona. Peru para que haya presunta presunción, es pre­
ciso que el hijo sea reconodd,,; porque el hijo no re cono . 
cido no e8 capaz de recibi r, ni Re le puede aplicar el ar­
ticulo 908, y. en consecuencia, el articulo 911 se hace tam' 
bién inaplicable. (2) 

11. De 108 hijos y a8cendientes. 

897. Blljo el nombre de hijos hay que comprender 1011 

1 Demolomht', t. 18, pá¡r. 674, n~m. 652 •. v loe autvres que él oila; 
2 Parla. 26 de Abril de 1833.Y 4 ,1.1IIoyo d. 1840 (Otlllos, Di8""_ 

alolon .... nu. 4Ii01I liot&, 10 de A¡oeto de 1861 (D .. lloz, 1884, 
:t, SIl). 
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adoptivos, 8UpUesto que hIlcen las veces de legltimos,ejer­
cen 108 derechos de á-toa y se considera que disfrutan del 
mismo afecto. dQué debe décirsp de los hijo~ naturales? Se 
dice generalmente que están inc1uido~ en el nombre de hi­
jos, en el artlcuh" 911. Deéimos que en el articulo 911, 
porqtle Demante tiene razón en hacer notar que por regla 
general lA palabra hijO& se entiende de losl~gltim08, sobre· 
toüo cuando el legislador habla de los hijos y desoendien­
tes. Pero la presullci&1I de interposici6n establecida por el 
articulo 911, estando sobre todo fundada en el vinculo de 
afecto que existe entre el hijo y su padre, así como Ri­
card lo explica (núm. 393), preciso es decidir, á lo que 
creemos, que los hijos naturales se presumen interp6aitas' 
personas; de lo contrario, se abrirlan la8 puertas al fraude . 
. Que no se oqjete que esto es extender una presunci6n le­
gal; si no se parmite extenderla, si lo es interpretada, pa­
ra saber" cuáles casos se aplica, y la interpretaci6n debe 
hacerse consultando el texto y el esplritu de la ley. Esta 
es la ópinión general. (1) 

8e admite la misma decisi6n para los hijos adulterinos 
é incestuosos. Esto supone que BU estado está legalmente 
comprobado; en este caso, 8e hallan en la milma linea que 
101 hijOlJ naturales simples, al meno! en lo que concierne 
á la filiación, y esto b&sta para la aplicación del articulo 
911. Poco importa qua no hayá. ningún derecho deheren· 
cia entre hijos adulterinos y BU' padres; la presunción del 
artlcnlo 911 no S8 funda en esta con.ideración, pues tiene 
por base ~l afecto; ahora bien, la naturaleza'miijma inspira 
el mi"mo afecto al padre por sus hijOll, cuando éstos Son 
el fruto de nn comercio v:ergoTlzo~Q ó criminal, que cnaOt 
dD son nsturale8 ó legitimas; lo que, en el easo de que se 
tr~ta. es decisivo. 

Jm.~~-Mtoridadee Oitadas· por Demolombe, t. 18, P~,6'l5f 
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39!!. La aplicación de 6St.08 principios da lugar á gran­
des dificultades. Nosotros hemos ensellado que los here­
deros pueden iuvestigar la filiación del hijo nltural cuando 
eu ello tienen interé.; (1) ahora bien, ellos tienen in­
tIlres no sólo cuando el hi}J natural no reconocido es le·· 
gatario univer."I, ,ino también cuando es interpódita per­
Bona. Luego tiene que decidirse, en nuestra opinión, que 
si los herederos preten<leu que el legatario nominlll es su 
hijo nátural y que e.te hijo ee interpósita persona, puede 
hacer llegar la liberalidad á un incapaz, tienen ellos el de· 
recho de invedtigar su filiacióu, as! como podrlan hacerlo 
si el hijo natural rueRe instituido legatario universal. Una 
vez admitido el principio, la consecuencia es evidente. Si 
por el contrario, se admite que el hijo natural es el único 
que tiene derecho á investigar su filiación, 108 herederos 
carecen de acción. Tal 00 la opinión común; favorable al 
hijo,pre~ta apoyo al fraude. La miijma cuestión se pre­
senta cnando está la madre del hijo na.tural á quien se ha­
Ce h donación, y cuando se so.tiene que la madre es in­
terp6sita persona; la. Bol uci/m es la misma. (2) 

IA~ dificultades aumentan auando S5 trata de un hijo 
adulterino ó inc~8tuoso Como la Ipy pr .. hibe su recono­
cimiento, asl como la investigación de la filiación adulte­
rina ó incestuosa, no pneda tratarse, para los herederos, 
de probar dicha filiación, cuando el hijo es Ó legatario di­
recto, ó interp6sita persona (arts. 342 y 355). ¿Pero 
qué debe resolverAe si, á pesar de la prohibici6n de la ley, 
el padre del hijo lo reconoce por e.eritura auténtica? En 
la 0l'inión q ue no~otros hemos enseñado, este reconoci­
miento es nulo, como titulo de filiación, pero da al hijo de· 
recho a los alimentos, y puede invocaree contra' él por 108 

herederos; si puede oponerse al hijo legatario, p1*le.t..m. 

1 Véase el t. 4~, (l6m. 183. 
a Oompkelle Orleana, 8de Febrero de IBM (Dalloz, l.8Ij(t¡ ir, ~)' 
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bién oponer.e al hijo perlona intérpósita. En cambio, si 8S 

admite que el reconocimiento es radicalmente nulo, el hi­
jo natural no lo aprovechar', pero tampoco podr'n pre­
valerse contra él. RemitimoR • lo que se ha dicho en el 
titulo de la Paternidad y dB la IiliacWn. (1) 

lIl. D61 cJnyug', 

399. El cónyuge de la per.ona incapaz 8e presume inter· 
póeita per.ona (art. 911). Si ,,1 menor llegado' la mal 
yor edad, insLituye á la mujer de su tutor lpgatario uni­
vereal antes de la rendición y confronta de las cuentas, el 
legado es nulo. La corte de casación as! lo fslló en nn 01\. 
80 en que la cuenta 8e habia rendido, pero la corte de Ren­
nes habla fallado que la cuenta era irregular; luego el tu­
tor quedaba incapaz para recibir, y por consiguiente, ha­
bia que aplicar el articulo 911. (2) 

La corte de Gante ha hecho la aplicación del arto 911 • 
un easo de incapacidad que es dudoso. (3) EUa falló que 
el arto 908 se aplica' los descendielltes legltimos del hijo 
natural (núm. 368). Si se admite el principio, la conse· 
cuencia es evidente; el art 911 deberlr. recibir tambiéll su 
aplicación. En el ca80 de que se trata, el padre fué decla· 
rado persona interpósita: por la misma razón, 108 c6nyuges 
de lo. descendientes deberlan prelumir.e interpóeitol. 

4:00. El cónyuge e. persona intespósita, aun cuando esté 
separado de cuerpo. Oiertamente, en este caso,lo. motivos 
de la presunción cesan: sin embargo, los autore~ están de 
acuerdo en enseñar que la preaunci6n subsiste ell toda su 
fuerza y hay que decidirlo asl porque el texto lo quie. 
re. (4:) Prueba de que en elta materia no se puede invQOM' 

1 Tomo ,. n6m. 11, UL 1611. 
2 Dlln;pd., l~ de Febrero de 1827 t Dalloz, "Diapoalololl4l," nCl­

mero 3511). 
3 GRllte, 19 de Abril de 18311 ("P88lcrlsla," 183~, 2. 11111). 
, Vr 101 aU~r8IIIIUlw p¡r DIlmUlomlJe; t.l~ ptic.871, nA. 
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el esplritu de la ley contra un texto claro, formal y abso. 
luto. El intérprete e.U. encadenado por la letra, y no le 
queda má.s que apelar.! l~gi.lador . 

• 01. ¿Se presume interpósito el futuro cónyuge? Plan­
teada de este modo la cuestión debe decidirse negativa. 
mente, sin duda ninguna. Las presuncioner IOn de derecho 
estrecho; la ley presume que el cónyuge ea persona inter· 
p~sita; aplicar esta presuución al futuro cónyuge, equival. 
dria á. extenderla, y los principios más elementales se opo· 
nen á que se extienda una presunción legal. En vano ae 
dice que la aspiración de la ley pide que el fuLuro cónyuge 
esté com'prendido en la presunción; se conte8ta que el es' 
piritu de la ley no es suficiente para establecer una pr.­
sunción. Igualmente vano eH invocar el antiguo derecho, 
porque se vuelve contra 108 que de él se prevalen, porqne 
el legislador, teniendo á los ojos la jurisprudencia que re' 
putaba persona interp6sita al futuro oónyuge del incapaz, 
y al no reproducir esta presunción, la ha desechado por 
eso mismo, limitando la presunción del cónyuge. (1) 

Distinta es la cuestión de saber si la donación hecha al 
futuro cónyuge por contrato de matrimonio se presume 
hecha á una interpósita persona. Aqui hay duda. Se ha fa­
llado que la donación por con trato de matrimonio hecha 
a! futuro cónynge d. un hijo natural, por el padre de eate 
último, es nula. En el caso de que se trata, el padre ya ha· 
bla dicho directamente á su hijo natural lo que la ley le 
permitía que diese; la corte de Lyon falló que S8 presumla 
que la seguRda liberalidad habla sido hecha porínterpóli. 
ta persona, y nosotros creemos que falló bien. En apa­
!'iencia, se extiende In presunción aplicándola al futuro 
cónyuge; y éste es el motivo liara dudar. Pero lo que de­
cide la cuestión, es que la liberalidad está hecha por COIl-

1 Tonlier, t. 3~, 1, 1"1(. M, n6111. 81. Vazeille, 1. 2', pA,. 148,ar­
tiaulo 911, ntlm. 10. En sentida oontrario, Greníer, b. 1", pA, • ..,., 
Ildm.153. 



trato de matrimonio, el decir, al c6nyuge, y no al futuro 
esposo. Lo que 10 prueba, es que la donación no producirá. 
su efecto, sino cuando el, matrimonio está. celebrado, lue· 
go el cóny,nge es el donatario. Se ha puesto en duda este 
plInto tle derecho, el articulo 1,088, se dice, se limita á. 
decir que toda donaoión en favor del matrimonio será. ca­
duca ei no sigue el matrimonio; pero la ley no dioe que la 
donaeión existirá, sino dp,sde el matrimonio; la donacidn es 
coudicional, ahora bien, 11\ condición tiene efecto retroacti· 
vo, luego lo hay desde el momento del contrato, y, en 
consecuencia, 111. donacióll he hace al futuro cónyuge. N 08· 

otros contestamos con la corte de Lyon que el contrato 
de matrimonio no tiene efecto sino en tll momento del 
matrimonio y desde su celebración; esto es evidente para 
loa oonvenios que se refieren al régimen; lo mismo debe 
ser para las cláusulas del contrato, y, podo tanto, para las 
donaciones. Luego es oierto dolcir que' la donación se ha 
hecho al cónyuge, y, por consiguiente, á una interpósita 
persona. Esto se funda tambiéll en la razón. La ley quitre 
impedir el fraude; y, será favorecerla al validar las' dona­
ciones hechaa al futUlo cónyuge del hijo nll.tural. El padre 
cometlzaria por dará. su hijo la porción hereditaria á. la 
cual tiene derecho; en seguida, casánduse, darla al cónyu­
ge el resto de su herencia. El espirito de la ley permite 
eludir de 688 modo la prohibición que ellegiHlador esta­
blece por un interés público, y el texto se presta á nna in­
terpretación qne concilia el derecho con la moralidad. (1) 

lV. Efecto fU la p'·esunción. 

402. ¿La presunción de interposicidn establecida por el 
artIcalo 911 admite la prueba contraria? La negativa se 

1 Lyon,24. de Noviembre de 1860 (DAlloz. 1861, 2, 111;. En seD­
tidoOOIlGl'lU'iO, Oolu_::lellllie, pág. 114, u6m, 16 del art. 911., Demo_ 
loJllbe¡ t. lB, pi¡. 677, ntim. 6119. 
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halla escrita en el arto 1,352, por cuyos terminos ninguna 
prueba e.i admisible contra la presunci6n de la ley. cuan­
do, fundándose en tal presunción, ella anula ciertos actos. 
Ahora bien, el art.911 anula las liberalidatles herhas al 
incapaz baj~ el nombre de las personas que pre.ume in­
terpósitas, y pronuncia esta nulidad con fnndamento de 
lapresunción de interposición: luego el arto 1,352 no debe 
aplicarse, s.alvv el tener en cuenta la restricción que él ad­
mite por el juramento y la confirmación. (1) No es exacto, 
dice, como lo hace el arto 1.352, que no se admite ninguna 
prneba contra laspresunciopes que,en el lenguaje delaes­
cuela, se llaman presuncjones JUMS el de jure, porque el sr' 
t[culo 1,352 mismo permite prevalerse de la confirmación 
del que invoca la presunción y autoriza á aquel á quien 
se opone la presunción á que defiera el juramento á la otra 
parte. Si estp casi 110 se practica, e~ porque hay uua di·· 
ficullad de hecho; el juramento no puede deferirse sino 
sobre un hecho personal á aquel ti quien se defiere (articu­
lo 1,359), y la confirmación es personal por esencia. Sin 
embarg." nada impide que se defiera el juramento sobre el 
punto de saber Bi la otra parte sabe que la liberalidad he­
cha á una persona que se presum~ interpuesta se dirige en 
realidad á dicha persona, y no al incapaz, y se le puede 
interrogar sobre hechos y art[cu!os en el mismo senti­
do. (2) 

403. Estos principios son muy rigurosos, y el rigor ter­
mina ¡\ vpces en la injusticia, Puede suceder que el que 
dona á una persona presunta interpuesta haya tenido vo­
luntad de gratificar á e.a persona, y no al incapaz. Se con· 
cibe que el juez, cuando las circunstancias son favorables, 
trate de conciliar la equidad con Ulla ley que, llevada al 

1 Jaubert, el diotaminador (lel Tribunado, .hee lo contrario (n6_ 
mero 20, Locré, t. 5', pág. 347). E: error es evid~nte, 

2 Demante, t, 4', pág. 77, n(¡m. 52 bIS 4~. 

P. de D. 2:0JlO lU.-7G. 
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último extremo, consagraría una iniqnidad. Pero ¿lo peto­
miten 108 princi pios? Creemos que no. En vano se dice 
que la ley ha querido prevenir elfraude; que si se prueba 
que el incapaz no ha de aprovechar la liberalitlad, ya la 
cuestión no es de frhude; nosotros contestamos con la cor­
te de casación que precisamente lo que ha prohibido la 
leyes esa prueba contraria, y si no la acepta, es porqne 
hay nn interés de particulares; se trata de impedir el frau­
de á la ley, y no hay interé~ que Hea superior al del res­
pecto á la ley, que debe mantenerse á toda costa y se co­
rrerla riesgo de dar validez á un" liberalidad fraudulenta, si 
8e aceptara la pruebl contraria á la presunción de fraude; 
habla, pues, que perseguir el fraude, aun cuando, en cir. 
cunstancias excepcionales, se tuviera que lastimar los in­
tereses de un donatario ó de un legatario, cuando no hu. 
biese presunción. En el caso juzgado por la. corte de ca· 
sación, el legado se había hecho á la marlre de un hijo 
adulterino. La corte de Grenoble dp,cidió que las circuns' 
tanciasde la cau,a probada, que era realmente la madre 
y DO el hijo á quien el te.tador habia querido gratificar. 
,¡Qué importa? dice la corte de casación. Aun cuando eso 
se probara completamente, la presunci6n, no por eso dejaba 
de ser aplicllble; es decir, que la corte de apelación no te.· 
nía derecho tí admitir la prueba aun cuando el testador 
habia tenido la intención de procurar ventajas á la ma­
dre (1). 

4.04. Sin embargo, se ha fallado lo contrario en un caso 
muy favorable ti la persona que se supone es interpóeita. 
L~ corte de Parl, establece como principio que la dona· 
ción DO es nula por causa -te incapacidad del dor.atario 
sino cuando indirectamente se ha hecho en provElcho del 
incapaz, sea en la forma de un contrato onero~o, sea por 

1 Ollll&Oióo, 13 ,le J'\\lio (le 1813 (DalIoz, "Disposicio11es," 11ÚIll6-
re W,SO). . 
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i¡:.terpósita persona; que en el caso en que se presume que 
una persona interpó.ita, esta persona \lO puede, ciertamen· 
te, transmitir la liberalidad al incapaz, pero que ella mis­
ma no tiene la U<Jta de la i ncapacidll!l para recibir por su 
interés. De esto infiere la corte que la iberalidud sólo pue­
de ser provechosa á la persona qllC se presllmp. ser inter, 
pósita; y si, en la intención del rlisponente, ella debe aproo 
vecharse exclusivamente, no hay lugar á anularla. En se­
guida la corte llega .í. las cirCUllstal!cias de la causa. En 
un primer testamen\¡¡, el padre de un hijo natural no re· 
conocido comienza por legarle todos sus bienes, encargán. 
dole una pensión vitalicia de 600 francos en provecho de 
la madre del hij.). He aquí claramente manifiesta la inten· 
ci6n del disponente; quiere donar á la madre de su hijo 
nna pensión vitalicia á título de alimentos, liberalidad 
evidentemente personal á la madre. En un segundo teete.· 
mento, después de haber reconocido á 3U hijo, le lega una 
parte de sus bienes, y da la otra en renta vitalicia á la ma· 
dre. Este segundo testamento está concebido en el mismo 
pensamiento que el primero; el objeto del testador es 8se­
gurar la existencia de la madre, legándole una renta vita. 
licia é inembargable. La corte infiere de esto que es ¡mpo' 
sible considerar á la madre legataria como interp6sita 
persona para hacer que llegue el objeto de BU legado á su 
hijo; luego ella mantiene la liberalidad. De hecho, la corte 
ha fallado muy bien; ¿pero de derecho ha obrado de igual 
manera? N o podrlamos admitir la prueba contraria, cuan­
do la ley dice en términos absolutos que no es admisible 
ninguna prueba contra la presunción de la ley. Asl, pues, 
la corte introduce una excepción en una ley que no tolera 
ninguna. Esto no es más que violar los principios que ri­
gen las presunciones legales. (1) 

1 Parié, 6 da Xayode 1854 (Dalloz, 18.56. 2,240). En _iído COII~ 
tquio, Demolom be, t. 18, pág. 691, núm. 676. 
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405. Be ha propuesto otra excepción para los donativos 
remuneratorios. Si por donativo remuneratorio se entiende 
la remuneración pxacta de un servicio, aun cuando Re hu, 
biese hecho al mi~mo incapaz, e~ evidente que es válida, 
porque es m.\~ que el pago de una deuda. En este c'aso, no 
hay liberalidad; pero si la remuneración excede al valor 
de los servicios, hay realmente donat.ivo remuneratorio, y 
todo lo que es donativo cae bajo la aplicación del artículo 
911. As!, pues, no debe asentarse el principio de que las 
personas que se presumen interpuestas puden recibir una 
liberalidad al. título remuueratorio. ¿Qué importa el título? 
Desde el momento en que hay liberalidád, el incapaz no 
pue.le recibirla, y, en consecuencia, si se hace á una inter· 
pó.ita persona, es nnla. Se enseiia la opinón contraria, (l) 
y la apoyan en una sentencia de la corte de casación; la 
corte, dice, es cierto q ne en el antiguo derecho 1M dona. 
cionp8 eran mantenidas las más de las veces cuando eran 
módicas y teulan por causa la recompensa de servicios 
preatados,y por objeto asegurar alimentos á los donatarios; 
pero la corte no dice que esto sea así bajo el imperio del có­
digo civil. La negativa es tan clara, que creemos inútil 
insistir. 

V. Cuando la P"i!8unción cesa. 

406_ No hay que confundir la cuestión que acabamos 
de eXllminar con la de saber si la presunción de interposi­
ción es siempre aplicable. En tanto que estemos dentro de 
108 términos de la ley. la presunción tiene que aplicarse, 
sin que se pue<la combatir por la prueba contraria; pero 
hay casos en que la presunción de interposición cesa, por-

1 Por Delvinoourl;, Vl\Zcille y Baintespé8_Lcsoot (Dalloz. "DilL 
po!Iioion .... nÚID. 443). Oompárese donogada, l' fruotidor, allo 13 
(ibid, ndm. 265). En seotillo oontrario, Demolombe, t. 18, pág. 691, 
odm. 876. 
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que la interposición es imposible. Aqní hay que tener en 
cuenta la diferencia q ne existe en tre la incapacidad y 1& 
presunta interposición. Las personas que S· presumen 1u­
terp6sitss no son ellas mismas incapa~es d~ reci))ir; .i las 
liberalidades qUtl se les bacen son nulas, es porque el le­
gislador presume que las reciben por transmitidas al inca­
paz; pero si esta transmisión es imposible, la presunción 
de interposición cesa por lo mismo, y, en consecuencia, na· 
d" impide que recibau las personas interpósitas. Y la cues­
tión no puede ser de interposición, cuando deja de haber 
incapaz; luego si es imposible la interposición cesa la pre· 
sunción. 

407. Asi es, sin dificultad uinguna, cuando la liberali­
dad 8e hace después de la muerte del incapaz. En este caso, 
cesa de haber incapaz á quien la persona que 8e presume 
interp6sita pueda trausmitir la liberalidad; por 10 mismo, 
ya no es concebible la int~rposición. En vano se diría que 
la cosa puede entregarse á los herederos del incapaz. Sin 
dll:1a '1ue hay más, porque la liberalidad pudiera hacers2 
direCLamtnte á los herederos del incapaz, supuesto que la 
illcapRcidad es esendalmente personal. As!, si el hijo na­
turalllega á morir, BU~ hijos pueden recibir, en la opinión 
cOR'agrada por la jurisprudencia; luego BUS cónyuges no 
son ya interp6sitas personas, y pueden por consiguiente, 
recibir donativos y legados, porque personalmente no son 
incapaces. (1) 

¿Seria lo mismo si un legado estuviese hecho al hijo ó al 
cónyuge del incapaz, y éste llegase á morir antes de 111 
apertura dellegadoP Creemos que el legatario podrá ré­
coger el legado. El no es incapaz, luego puede ser insti­
tuido Ipgatario; sólo que el legado será nulo si af¡uel se 
presume interpósita persona respecto de uu incapaz; en el 
caso de que se trata, esto es imposible, supuesto que en el 

1 Coiu_Delil!le, pág. 115, núm. 19 del art. 911. 
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momento en que se abre el derecho al legado, cesa de ha­
ber incapaz. Se objeta que si la mad re instituida legataria 
es ca¡.oaz de recibir cuando muere su hijo, el testador en 
cllmbio e9 incapaz de donarle, porque sn capaci(lad de­
be existir en el testameuto y en la def ~nción; ahora bien, 
él no podía donar á 111 madre de su hijo natural en su tes­
tamento, .upuesto que en ese momento el hijo natural vi­
vía todav(a; luego el testamento era nulo en su principio, 
por falta de capacidad, y sigue siendo nulo, por más que 'el 
testador sea capaz en el momento de su defunción. Cantes" 
tamos que esta argumentación confunde la presunta inter­
posición y la incapacidad; la interposición presunta .no es 
una incapacidad, luego no puede aplicarse á la interposi­
ción lo que la ley dice de la incapacidad; la madre del hi­
jo natural es capaz; luego el testador no es incapaz de do' 
narle, y, en consecuencia, no S6 pu~den aplicar las reglas 
sobre la época en que debe existir la capacidad. (1) Im­
porta poco á nuestro juicio, que el testador, en el momen­
to de su defunción, sepa ó ignore que 8U hijo ha muerto: 
la prennción de interposición, eu ningún caso será apli. 
cable, porque seria absurdo considerar. á una persona ca· 
mo interpó.ita en razón de un incapaz, cuando éste ya no 
existe; y hecha á un lado la presunción, queda un legado 
hecho en provecho de una persona capaz. ¿Se diré. que el 
testador no ha querido donarle? Habría que probar que 
tal era la intención del testador, y ¿cómo probarlo cuando 
falta la presunción? La prueba serí .. admisible, pero muy 
dificil, porqne habría qU9 probar no s610 que el testador 
ha querido gratificar á uu incapaz, sino también que ha 
querirlo que la liberalidad no aprovechara ¡\ la persona in­
terp6aita en el caso eu que muriese antes el incapaz. (2) 

1 Demolombe, t. 18. pAgo 681, n6m. 664; Coin-Deliele, pág. 118, 
nfim. 21 del arto 911. En ¡,entido oontrurio, Baylo,.Monillard sobro 
Grenier, t. l·, piC. 636, n6m. 242. 

2 En IJIIndido contrario, Oolll_DelÍIIle y Demolombo, (nota 1). 
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Los mismos principios Be aplicarian á la donación hecha 
en provecho de ~n in~'paz bajo ~l nombre de una interpósi­
ta persona si se acepL " : l donación despnés de la muerte 
del incapaz. En efecto, hasta entonces no hay liberalidad; 
la donación sólo se perfecciona con la aceptación; y, en di­
cho momento ya no hay incapaz, ltilego tampoco interpósi­
ta persona. 

407 b¡.,. ¿Tienen uua excepción estos principios cuando 
el testador menor 6 enfermo, hace un legado en provecho 
del cónyuge de sU tutor Ó .le su médico? El incapaz muere 
¡será válido el legado? Se en;eña la negativa, porque la ley 
presume que no es libré la voluntad del testador; y ei es 
forzada rcspecto del incapaz, lo es P'T lo mismo respecto 
de la interp6sita persona; h·.J' pr,,,qnción de que el tutor 
ó el medico hayan abu~ado de su influencia para que la li­
beralidad se hiciera !I uua iuterpósita persona eucargada 
de entregarla. Luego hay una verdadera incapacidatl del 
test6uor; por lo mismo hay que aplicar los principios que 
rigen la incapacidad, La dificultad no se presenta cuando 
el enfermo hace una donación á la mujer de BU médico, 
por,!ue si el médico llega á morir antes de la aceptación, 
se necesita el concur~o de las voluntades del donador y 
del donatario para perfeccionar la donación; luego el do­
nador cOD8ient~, en plena libertad, en proseguir la oferta, 
y como la falta de lihertad ero. lo única causa que viciaba 
la oferta, de93parecienuo c:.te caso, nada impide que se 
cumpla la donación. (1) 

408. Admltese además que la interposición presunta ce­
SI\ en los cnsos en que cesara la incapacidad. El menor e8 
capaz de donar á BU tutor cuando éste es Sil ascendiente; 
si en lugar de donar á 811 tutor dona al padre de éste que 
es su descendiente, ¿será nulo el legado? No, porque él ha-

2 TroploDg, t. l?, pág. 242, Dúms. 7IL716; Allbry BRO, t. 5?, pá. 
giDa 448, Dota 88 dol pto. 649. 
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brla podido donar directamente á un ascendiente, aunque 
tutor; por lo tanto, ya no hay incapacidad, y, en conse­
cuencia, ya no puede haber interposición en provecho de 
nn incapaz. Sucederla lo mismo en los casos previstos por 
por el rtlculo 909. El enfermo dona al hijo de sn médico; 
pero el médico es su aliado, y el hijo dél médico e. parien­
te del enfermo en el grado determinado por el articulo 909; 
él podrla donar á dicho hijo si fuera BU médico; lu~go la 
incapacidad del méd¡co cesa en el caso de que se trata, y 
por lo mismo ya no puede presumirse la interposición; el 
enfermo debe tener el derecho de disponer en provecho 
del hijo de su médico, siendo q ~e tendrla el derecho de 
disponer en bU favor aun cuando fuese médico. (1) 

Núm. 2. De la interposición de hecho. 

409. Como la ley tiene por interpósitas perBOnas al pa­
dre y á la madre, á los hijos y descendientes, y al cónyu­
ge de la persona incapaz, raras veces sucede que el que 
quiere disponer en provecho de un incapaz done ó legue 
á una de aquellas pereonas, puesto que de antemano sabe 
que hace una disposición nula. Luego él dispondrá en pro­
vecho de otro pariente, ó de un amigo, encargándole que 
entregue al incapaz la COS8 donada ó legada. Este es el ca. 
80 previsto por el primer inciso del articulo 911, que de­
clara nula toda disposición hecha bajo el nombre de in ter­
pósitas personas. Una sola diferencia hay entre las perso­
nas que la ley presume interpósitas y las que no se presu­
men. y es que, en el primer caso, 108 herederos no estáa 
obligados á probar la interposición, porque la presunción 
legal loe dispensa de toda prueba (art. 1,552); mientras que, 
en el segundo caso, ellol deben probar que el donatario ó 

1 Demolombe, t. 18, J,lág. 672, n(un. 649, y 1,,8 antoridades que él 
(lita. 
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el legatario nominal es una interpósita peraouapara que lle­
gue la liberalidad al incapaz. 

A las disposiciones por interpósitas personRli se les llama 
fideiccmisos tácitoR, porque sólo en apariencia se destinan 
al donatario y al legatario nominal; en realidad, éste no es 
más que un fid¡¡icomisario encargado de transmitir la libe" 
ralidad á la persona que el disponente quiere gratifioar. ee 
decir, al incapaz. El artículo 911 declara nnlo al fidei­
comiso tácito; se snbentiende que el incapaz no puede 
aprovecharlo, y es nulo también respecto del fid.icomi,a· 
rio, porque, en la intención del disponente el fideicomisario 
no es el v~rdadef<) gra tificado; él no puede conservar para 
sí las cosas dORadas, y la ley prohibe que las entregue III 
incapaz; luego, como dice Domat, está obligado á reltituir 
lo que ha recibido :i los her~deros legítimos. Que si es cóm­
plice del testador se le conshlera, según Domat, como si 
substrajese lu que ha recibido del disponente, yse le trata 
como á poseedor de mala fe. (1) 

410" Al actor corresponde probar la simulación. ¿Cómo 
rendirá tal pru~ba? Hay que aplicar á la interposición lo 
que hemos dicho del disimulo (,¡úm. 392). En uno y otro 
caso, el acto se ataca. por causa" de fraude á la ley; luego 
también es allmisible el acto a probar la interposición por 
todos los medios de prueba, la prueba. testimonial y las 
presuncion~s. La doctrina y la jurisprudencia están uná­
nimes acerca de este punto; inútil es citar autoridades, por­
que la cuestión la decide el texto del código (arts. 1,353 y 
1,a48). 

411. La interposición de personas es una cuestión de 
hecho que los tribunales deciden conforme á las circuns­
tanciaR de la causa Se ha lall.do en varias ocasiones por 

1 Domat, Ley .. civil ... , lib. 5~. tlt. 3', seco 3~, n6ms, 5_7. Parla ao 
de Enero de 1855 (Dalloz, 1800,5,152). 

P. de ~. TOJlO :n.-77. 
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la corte de casación que los tribunales disfrutan i este res' 
pecto de un poder soberano. La razón es que la ley no ha 
determinado lo~ caracteres del fideicomiso 'icito; es decir, 
que ella sea, tieue ! la sabiduría de 109 magistrad08 para 
decidir si ell1eredero aparente esti seriamente instituido, 
ó si sólo es un intermediario elltre el testador y el inca­
paz. (1) Este poder discrecional depende además del géne­
ro de pruebas que sirven para establecer la interposición 
de peraouas; ocultándose el fraude, el juez casi siempre es, 
ti oblig&do á recurrir á presunciones; y, éstas, por natura. 
leza, declinan la decisión del deblll e en las luces y en la 
prudencia del juez. como lo dice el artículo 1,353; h. ley 
cuenta este poder discrecional, aliadiendo una restricción, 
yea que la8 presunciones deben ser graves, precisas y con­
cordantes; pero como siemp~e ea ~l juez el que decide si 
tienen t!ll caricter, todo depende, en definitiva, de su apre­
ciación. 

¿Por qué en esta materia el juez se ha atenido á la dis­
cresión del juez? Los tribunales, en general, no tienen 
este poder absoluto en nuestro derecho moderno; en el 
caso de que al! trata, era necesidad. Habría Hido peligroso, 
dice muy bien la corte de Burd.eos, definir los caracteres 
del fideicomisario tAcita; porque el fraude habría hallado 
simpre mucho de panera e aliado de 1& definición, ellegis' 
lador há querido que el poder de los tribunales pudiera 
moverse dentro de un circulo tan &mplio como aqu~l en 
que puede moverse el mismo fraude. (2) Casi siempre son 
las congregaciones religioaaslas que figuran en los debates 
en que el fideicomiRarÍl1, de complicidad con el teHtadbr, 
tr&ta de defraudllr 1& ley, haci~ndo llegar liberalid&dea á 
incapaces frente á asociane. que vienen de fraude, y para las 

1 Denegada ~e la lII\a ,le lo civil de 10 do Abril de 184.7 (Dallos, 
18UL I,269). 

2 .uurdeoa, 8 de Diciembre de 184.7 (Dalloz, 1848, 2, 21). 
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cuales el fraude es una obra de piedad, el magistrado debe 
estar armado de un poder discrecional. Tan es cierto que, 
por numerosos que sean los fraudes á la ley, es rarQ que se 
repriman. (1) Razón de más para dar al juez un poder 80-

berano de que cási no puede abusar en nuestro régimen 
cOllstitucional. 

412. Vamos á tomar de la jurisprudencia algunas apli­
caciones del principio. En Francia, una ley de 1825per­
mite á las congregaciones de mujeres autorizadas que reci­
bar. liberalitlades en cierto liwite;ellegislador esperaba con 
esto terminar el fraude, supuesto que las congregaciones 
no necesitan ya recurrir á él para recibir:í t(tulo gratuito. 
Se ha equivocado; nada tan insaciable como la ambici6n 
y la codicia de las órdenes religiosas. El fraile nada posee, 
ni siquiera el hábito que lo cubre; pero en vano se trata 
de despojar al hombre de los sentimiento.~ que le da la na' 
turaleza; los fundadores del monarquismo han querido 
matar el espíritu de apropiación como al mayor de los vi­
cios, no han hecho más que exaltar la pasión de las rique. 
zas, concentrándola en ~l convento; si el fraile nada posee, 
en cambio el convento no podrá ser máA rico. He a'l.ul 
como se verifica que las congregaciones no autorizádas ri­
valizan con IlIs autorizatlas para despojar á las familias, 
defraudando la ley. 

La superiora del convento de la Santa Cruz, tenia gran­
de adhesión á su, parientes, y habla anunciado la inten­
ci6n ele dejarles los bienes que ella tenia de sus autores. 
Entretahto, ella muere después de haber instituido heredera 
universal á una doncella á qui~n apenas conocla. Este cam. 
bio de voluntad, dice la corte de Poitiers, se explica por la 
mucha edad de aq uella dama y su sumisión á las 'volunta­
des de 5U8 consejeros, y ya se adivina cuáles eran éstos, que 
le habrán infundido un ~scrúpulo de conciencia de la obli-

1 Bequi!it;orhl de D1Iilfo (Dalloz, 1861, 1, 220). 
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gllci6n de donar todo á su convento. La heredera consult6 
á unos eclesiásticos sobre ~l partido que deberla tomar; el 
deber de dichos con8~jeroR, dice la corte, habría debido 
ilustrar su conciencia y enseñarle que, bajo llingun pretex. 
to, se permite defraudar la ley. Pero no e~ as! la moral de la8 
gentes de Iglesia; la sentencia habla de la reticencia de 168 
testigos sobre los hecho~ que conocen,hace constar la de· 
negación de la legataria á explicarse dobre la cuestión de 
saber si ella quería cons~rvar los bienes para hacerlQ! pa­
sar al convento de la Santa Cruz. SUB consl'jeros la habían 
persuadido de que la Providencia la habia ijlegido para 
hacer llegar al convento 108 bienes de la superiora. ¡As! el 

como se mezcla á la Providencia en especulaciones frau­
dulentas que despojan á las familias con detrimento de la 
ley! Todos los hechos de la cau!a atestiguaban que elle. 
gataria era en efecto un instrumento, no de DiOA, sino de 
lot consejeros cuya marcha tortuosa é invasora escarnece 
la corte de Poitiers; luego esta era interp6sita persona. Se 
auuID el fideicomiso en provecho de los herederos natura, 
les de la testadora. (1) 

413. Hay una dificultad que se presenta en todos los li­
tigios relativos á fideicomi.os tácitos. ¿Se necesita que ha. 
ya un convenio formal ó al menos un concierto cualquie. 
ra entre el testador y el fideicomisario? Teóricamente, se 
verla uno tentado á contestar afirmativamente. ¿El fidei­
comi80 tácito nO implica que el fideicomisario está encar­
gado de entregar á un inCKpaz 108 bienes que se le legan? 
y ¿puede haber encargo de entregar los bienes sin el con­
carpo de consentimiento del que q niere gratificar al inca­
paz y d~l que sirve de intermediario entre el testador-y el 
legatario verdadero? Nada parece más natural ni más ju· 
rídico. I'or esto 118 autores se inclinan hacia esta opio 

1 Poitlere, 21 do Junio <1e 1839 (0,,1101, "Disposiciones," núme_ 
ro 488), 
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nión. (1) La juriRprudencia, al contrario, ha decidido siem­
pre que el fideicomiso pudiera exi~tir independientemente 
de todo conveuio, de to,io concierto, y aun citando el kga­
tario instituido hubiese lIegárl,,,e á legarse por u:: com­
promiso cualquiera. E,ta aoctrina se funda en el derecho 
y en la razón. El legislador no exige el concierto; luego 
el legislador no puede hacer del concierto una condición 
para la existencia del fid.eicomiso. Y el legislador ha he­
cho muy bien en no prescribir tal condición, porque ha­
bria sido prestar apoyo al fraude. En primer lugar, es raro 
que pueda probarse el concierto, puesto que todo pasa en­
tre el testador y su legatario, todo es secreto, sin más tes­
tigos que las paredes del claustro. Además, el testador 
tiene buen cuidado de instituir hered~ro á un hombre 
convencido como el de que la Providencia lo ha elegido, 
y que es el. instrumento de sus designios para enriqueoer 
108 conventos: ¿no son éstos una columna de la Iglesia? 
¿Y la. Iglesia puede ser demasiado rica? Los que tales ideas 
profesan, se ponen de acuerdo sin haberss ha.blado, y lo 
e.~an desde antes: ¿por qué habian de comprometer 108 

deBigl\io~ por un concierto que podria descubrirse y reve­
larla el fraude? No hacemos nosotros más que formular 
la teoría de 108 fraudes piadosos tal como se desenvuelve 
diariamente ante 108 tribuuales. 

Una señorita, después de haber realiza.do en el comercio 
uo capital de más de un millón, se retira á Tours, en dono 
de estrecha relaciones con la~ religiosas de San Martill, 
sucursal de Picpus; acaba por habitar el convento como 
pensionista. Ella vende ó dOna á uno" 8 bates y á la 6Upe­

riora la mayor parte de sus bienes; en 1847, su fortuna es­
taba reducida tí 150,000 franco_, cuando su familia pro­
vocó y obtuvo su iuterdicción por causa de imbecilidad. 

1 VéaD86 ¡8s<liversaa opiniones en Delllolombe, t. 18, pig. 659, 
D6m. 84U 1 en .o.lIos, '·.oillpoaicionftl,"'n6m. "'1. . 
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Su tutor pidió la nulidad de la venta de uns quinta al su­
perior general de Picp\lJ!, el cual llevaba el titulo de arzo, 
bispo de Calcedonia. El pretendido comprador reconoció 
que la venta era ficticia y que ocultaba una liberalidad. 
Interrogado por el pre8id,¡nte par qué se habia adoptado 
la forma de venta, el arzobÍ.po contestó: "Para impedir que 
los parientes 8e quejaran." El pre~idente, habituado al res­
peto de la ley que garantiza 108 derecho. de las familias, 
Bé asombra de tal re.puesta y pregunta si es de admitirse 
por parte de una persona revestida con un carácter reli·­
gioBo_ A esto contesta el arzobispo con gran placidez: "Yo 
no creo que en esto haya algo de reprensible." El agregó 
que habla aceptado la liberalidad sin condici6n, que no 
habia querido snbscribir obliga(·iólI ninguna, y declaró 
que estaba dispuesto á afirmarlo judicialmente. El agen­
te del ministerio público confirm6 qUt1 tal afirmación era 
grave, viniendo de un hombre que ocupaba elevada powi­
ci6n en la Iglesia, que se distinguea por su eminente pie­
dad, y que habla empleado Sil vida en llevar á. cabo bue­
nas obras. Sin embargo, concluyó en la nulidad de la ven· 
ta porque disfrazaba una liberalidad hecha por interp6si­
ta persona 11 una congregaci6n religiosa. dC6mo conciliar 
el fraude con el carácter honorable del que lo cometía con 
toda tranquilidad de conciencia? Edte, dice el procurador 
de juaticill, que el fraude ha venido á ser una necesidad 
para los e8tablecimientos no auturizados. Para impedir es" 
ta violación permanente de la ley, el legislador francés per­
mitió en 1825 que He reconociera á las congregaciones de 
mujeres; se leen en el infonne sobre la ley de 18~5 estas 
palabras tan verdaderM como aílictivas: "Las personas las 
mds pura" la, rmú rel~¡¡io$a8, la8 111á8 desintere8adll8 son las 
que deben familiarizarse diariamente con 10R fideicomÍ$os, 
la, donaciolll18 Bilfluladas Ó de8viadas con todos l08 8ubterfugios 
~ la af!idtJ¡¡¡ y el tllJifritu r1e c:kkana pudieron inventar en 
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otro tiempo." Estos santos personajes acaban por haberse 
convp.ncido de que no,h hay reprensible á defraudllr la 
ley y en despojar á L, :.milias. Siendo tan loable el fin 
¿cómo habrfRIl de detener los medios á los que se Green 
instrumentos de la Providencia? Apeaar de sU respeto 81 
caracter honorable del arzobispo de Calcedonia, el órgano 
del ministerio público dejó traslucir algunas sospechas que 
son un escarnio de los fraudes piado.os y de los que los 
practican. El donatario no cesaba de protestar que él no 
se habia sometido á ninguna obligacióu de entregar los bie· 
nes á quien quiera que luese, apesar (le las instancias de la 
donadora; ésto equivalia á decir que no había fideicomiso 
tácito. ¿Qué significaban esas protestas y esa resistencia? 
¿El donatario pretendia guardar para si los bienes que 18 
donadora querfa dar al convento? Ciertamente que nó. 
¿Qué queda decir Sil denegación en condentir en una con­
dición cualquiera? Esto quería decir: "Dejadme libre pa­
ra poder afirmar ante 10< tribunales que no me habeis im­
puesto ninguna condición." ¡Asi es que la pretendida li­
bertad del donatario debla facilitar el fraude, desviando 
toda sospecha de fideicomiso! ¿Y qué habría significado 
el juramentor Que de derecho el donatario no estaba Qbli· 
gado á transmitir 108 bienes al convento de Picpus. Sea. 
¿Pero no estaba obligado eu conciencia? ¿y no es ésto lo 
que constituye el fideicomiso? ¿La corte de Parla anuló la 
escritura de venta, porq ue tlisfrazaba una liberalidad en 
provecho de una comunidad incapaz de recibir? (l) 

414. En el caso que acabamos de citar, no había ningún 
concierto entre la donadora y la donataria; más bien ha­
bla dellegación de concierto. ¿Por qué la corte de Parfs 
admite. no obstante, la existencia de un fideicomiso? Por­
que el donatario conoela las intencionEs de la donadora; 

1 París, Z7 da Junio ,lo 1850 (Dalloz, 1850, 2, 170). CompAreee 
Limoj~., 13 !le Jnlio <1e 1870 (Dalloz, 1871,2,12). 
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¿qué importaba pues, que no hubiese conttaido el compro­
miso formal de entregar 108 bienes al verdadero donata­
rio? Si él no eijtá comprometido legalmente, dice la corte, es 
imposible que no ee crea obligado en conciencia ti cum­
plir la ·,oluntad ·de la donadora que no pretendia gratifi. 
carIo á él, en atencióu ti que ella no tenia más que una idea 
fija, la de gratificar al convento. Contra e8ta doctrina se 
objeta que ella desnaturaliza al fideicomiso. Lo que es 
esencial en éste, se dice, es que el verdadero donatario re­
cibe los bienes de manoa del donador por medio de uua 
pereana interpósita. Ahora bien, cuando no se ha celebra­
do ningún concierto entre el pretendido fideicomidario y 
el disponente, el donatario nominal se vuelve propietario 
de loa bienes donados; si en seguida dispone de ellos en 
provecho de la persona que el donador quería gratificar, 
ésta tendrá los bienes d~l donatario y no del donador; lue­
go no hay fideicomiso. La objeción se hizo por interés de 
nne congregación religiosa ante la corte de Burdeos; la 
corte le da una respuesta perentoria. ¿Acaso el donatario 
\lominal es el verdadero dontltario? N o, porque no ea á él 
á quien el donador ha querido gratificar; luego no pnede 
retener una. libera.lidad que no SH le destina. Si él la. tra.ns· 
mite a.l incapa.z ¿es p~r su propio movimiento y por una. 
libre inicia.tiva.? No, porque él no hace más que wjetarse 
ála intención conocida6 presunta del disponente; por lo 
tanto, él es un intermediario, es persona iuterp:ísita; luego 
hay fideicomiso tácito. (1) 

415. La cuestión se vuelve dudoRa, en aparioucia, cuan­
do el fideicomisaTio no conoce las intenciones del dispo­
nente, cuando tiene que adivinarlas en cierto modo. Sin 
embargo, la jurisprudencia admite, aun en este caso, que 

1 Bnr4ooa, 8 do Dioiembre do 1817 (Danoz, 1818,:l. 21). Oompá­
rose Parí", 20 de Mayo de 18~1 (D~lloz, 1852,2, 289); DUDogaoión, 
17 de NO'riembre de 1~!l (Dalloz, 185a, 1, 126, Y 28 do Maflo de 
18119 (Dalloz, 1839, 1, '402)_ 
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hay fideicomiso tácito, y con razón. Ellegi.lador no exi· 
ge que. la interpósita pllrsona conozca la8 intenciones rea­
le8 del testador; y si lo hubiera exigido, nada habria sido 
más fácil que eludir 8US prescripciones. La jurisprudencia 
ofrece de ello más de un ejemplo. Citaremos desde luego 
uno en que no figure una asociación religiosa. Un marido, 
queriendo donar á su mujer más que lo disponible, lega 
sus bienes á un hijo nat urltl no reconocido por su mujer. 
El legatario nominal no conoce las iutenciones del teeta" 
dor; pero Be hallaba en la dependencia absoluta de la per' 
Bona que el disponente quería gratificar, luego éste estaba 
Beguro de que su mujer se aprovecharla de la liberalidad 
por la iufluencia ilimitada que ella ejercía sobre el lega­
tario en título; por este motivo la curte de París y la de 
casación dicidieron que había fideicomiso tácito. (1) Un 
caso análogo se presentó para Ulla liberalitlad hecha á una 
congregación religiosa. La testadora había instituido le­
gataria universal á la tornera del conveuto en donde ella 
practicaba BU noviciado. ¿Era la tornera un legatario se­
riar Se decla, por interés del eo,¡vento, que no habla ha­
bido ningún concierto entre la testadora y el legatario. 
¿Quién podía saberlo? La corte ,le Montpellier decidió que, 
en el caBO al debate, em inútil el concierto, porque la per­
Bona interpó.ita estaba colocada, re'pectu del incapaz, p.n 
condiciones de dppendencia y de subordinación tale/!, que 
la teatadora tenia la certidumbre moral de que la libera­
lidad seria recogilla por el convento y no por la tornera. 
En vano se invocaba la voluntad df. la te.tadora; 8U ver­
dadera voluntad no era dudosa; no era á la tornera á quien 
habla querido gratificar, sino al c[)nvento. (2) 

416. Hay todavla otra comideración que debe de te-

1 DéuegRda, 20 de Jlllio de 1846 (Dalloz, 1846, 1,353). 
2 Montpellier, 3 de Marzo de 1853 (Dalloz, 1854,2, :161). 

P. de D. TOMO XI.-7S. 
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nerse en cuenta cuando se trata de liberalidades hechas 1\ 
congregaciones religiosas. Se ha pretendido que dichas 
liberalidades no se dirigian 1\ las congregaciones, sino ti la 
obra que e~tán destinadas á cumplir. Con este titulo, su 
incapacidad se cambiarla en capacidad, porque casi todas 
tienen por misión la beneficencia ó la instrucción; luego to­
das ellas podrlan sostener que los verdaderos legatarios 
son los pobres; que, por consiguiente, la liberalidades vá­
lida salvo el ver si la congregación tiene. calidad para 
cumplir el servicio que es gratificado. La objeción se hi. 
zo ante la corte de casación. Dupin la contestó diciendo 
que es una sutileza "No se lega á una obra, '38 decir, á 
una abstracción, dice el procurador general; es siempre 
preciso que la liberalidad, sea cual fuere su objeto, vaya 
á fijarse en la cabeza de una persona capaz de apoderarse 
de ella ó de aprovecharla. Hacer un legado á los pobres, 
el legado 8S á la com una ó á su oficina de beneficencia; un 
legado á los enfermos irá al hospital del lugar. (1) Dupin 
habria podido añadir que este es un nuevo fraude imagi­
nado para cubrir el fraude principal. Si el legado se hace 
realmente á los pobres, los legatarios tienen su represen­
tante legal, la oficina de beneficencia; si se hace para la 
instruccióu,la comuna, la provincia ó el Estado son los úni­
cos competentes para recogerlo, eegún nuestra legislación; 
también en Francia es preciso que las comunidades docen­
tes, seau reconocidas por la ley, para que tengau capacidad 
de recibir liberalidades. ¿A qué, pues, viene á hablarse de 
liberalidades hechas i la obra ó á 108 pobres? Estas son Due­
vas personas interpósitas para que las liberalidades lleguen 
á la congregación. 

Sin embargo, esta singular defensa ha tenido á veces 
buen resultado; no sabemos si es en razón de las cireuna. 

1 Denegada de Jasala de lo oivil de 3 do Juulo de 1861 y requi­
a1torla de Dapin (DaUoz, 1861, 1, 220). 
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tanciaa de la causa, ó si es á causa de la reacción católica 
que, de concierto con el imperio, ha llevado á la Fracia á 
orillas de la ruina. Un particular concibe el proyecto de 
establecer una escuela de los hermanos de la doctrina cris. 
tiana en su comuna; él queda, dicen los testigos de la 
averiguación, procurar el beneficio de la enseñanza y el de 
una instrucción moral y religiosa á los niños de su parro­
quia. Agreguemos que él querla, además, otra cosa; no se 
necesita de los hermano. para la in~trucción y la educa­
ción de los r.iños; mientras que el testador decía en un es· 
erito que S8 referla á 8U testamento: "Anulo el testamento 
si no son los hermanos." Transcribimos sus palabras, por­
que atestiguan un espíritu inculto y dominado por 108 
frailes. En sus actos d~ última voluntad, ~e recela el mis­
mo pensamiento: el testador quiere que 8U' bienes sirvan 
para el s08tenimiento de un establecimiento de los herma­
nos de la doctrina cristiana. ¿Es esto un fideicomiso del 
cnal son beneficiarios los hermanos? N o, dice la corte de 
Tolnsa. d'li no e.~ la comunidad la que debe aprovecharse 
del legado, quién será, pues, el que se aproveche? dLos le. 
gatarios de nombre? Sí, según la corte de casación. Ellos 
no son legatarios fictiuios, dice ella, sino legatarios reales. 
En vano se objeta que deseen emplear los bienes del di­
funto en el establecimiento de los hermanos de la doctrina 
cristiana. La cort~ contesta con la sentencia de Tolosa 
"que la recomendación del testador no imponla ti. 8US dos 
legatarios m¡\s que un mandato de confianza y de honor 
para fundar una escuela, pero que de ello no resultaba pa· 
ra los hermanDo, que deblan dirigirla mediante un 8alario, 
ningún derecho ni ninguna acción para forzar á los lega­
tarios á conformarae con los deseos del testador." (1) ¿Qné 
quiere decir esto? dY cual es, ea definitiv8, el motivo que 
tiene la corte para decidir? ¿Aca80 porque 108 legatarios 

1 Denegada, ¡¿ de Abril de 1865 (DaUoz, 1865,1,210). 
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no establn legalmente obligados á emplear los bienes en 
interés de los hermanos, la corl,e juzga que no hay fideico. 
comi!o? E_ta seria una doct·rina muy peligrosa, y que ja­
más se ha sostenido en materia de fideicomiso; lo que, por 
el contrario, lo caracteriza, como la palabra misma lo dice, 
es el que el testador se atiene ti la fe del fideicomisario; 
¿cómo había de haber obligacion en donde DO hay ~ingún 
convenio, y la corte de. cIIRación no ha decidido constan­
temente que no se necesita nn convenio, ni inteligencia 
da ningnna suerte para que haya fideicomi~o? En el caso 
de que se trata, DO habia más que un medio legal de vRli­
dar el legado, y era considerado como hecho á la instrucl 
ción; conforme á DueRtra legislación, y á pesar de la cle~ig' 
nación de lo~ hermanos de la doctri.na cristiaua, el legado 
habría debido atribuirse á la comuna (núms, 200 y 203). 
Hay que desconfiar, en esta materia, de la jurispruliencia 
francesa; la legislación que ella aplica difiere de la nues· 
tra, y los tribunales no siempre mantienen los principios 
con el rigor necesario que debe emplearse cuando hay in. 
teresadas algunas corp<,uciones religiosas. 

417, Los fideicomisos se relacionan además con otro oro 
clen de idens. Se puede encargar al heredero it.stituído que 
entregue todo ó parte de los biene" á un tercero, por tal 
que esté designado por el testador y que sea capaz de re­
cibir; esto es un legado hecho en la forma de cargo, Pero 
si el que debe u.provecharse de la obligación no está de­
signado, el legado es nulo, por estar hecho á una. persona 
incierta., ó porque la elección se abandona arbitrariamente 
al heredero. Este principio está consagrado por la juris­
prudencia, y no e~ dudoso, (1) Ahora bien, el fideicE>miso 
puede ,er, en realidad, un legado hecho .IÍ personas incier· 

1 Limoge., 13 d~ Mayo de 1867 (Dalloz, 1867,2,81), Denegada, 
13 de Enero de 1851 (OaUoz, 1&:51,1, 197). Paria, 3 ·de M&fo de 
1872 (DaHoz, 1812,2, 200). 
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ttoS; será nulo, aun cuando no hubiese fideicomiso propiao 
mente dicho. Se ha presentado un easo singular ante 1/\ 
corte de Tolo"a. Un abatp, canónigo y pr, fesor en la. fa­
cult~d de teologia. de Tolosa, instituye legatario universal 
á. un médico de París {¡ quiM apenas conocia. Este testa­
mento era obra de la captación del c~nfe30r. Claro es que 
el difunto no había querido gratificar {¡ su confesor. ¿Re­
sultaLs de ésto que el doctor era fideicomisario? La CQrte 
de Tolosa falló que había fideicomiso. Su dechión fué ata­
cada, pero confirmada por unu sentencia de denegada ape­
lación. ¿En dónde está, decia el recurso, la. obligación de 
devolver? El fideicomisario no puede retener lo que se le 
ha dado: ¿ti quiéu, en el caso de que se trata, lo entrega­
rá? A falta de CNlcurso, se necesita al menos que él sospe­
chE/, que adivine la intención del testador, y ¿cómo el doc­
tor de P~rls habría sospechado las intenciones del canónigo 
de Tolosa á quien no conocía? La corté de casación se retrAjo 
detrás de la sentencia de la corte de Toloaa; siendo sobe­
r" no el juez del hecho, la corte de casación no podla revir 
sar "U decisión. (1) 

La doctrina se ha conmovido por esta jurisprudencia, y 
la ha criticado con vivacidad. (2) Igualmente dificil nos 
pauce admitir un verdadero fideicomiso a11l en doude no 
se descubre un tercer incapaz á quien el testador ha que­
rido gratificM' y {¡ quien el fideicomisario entregará los 
bienes del difuuto. Pero, en el fondo, la corte de Tolosa 
había faUado muy bien anulando el legado. Una vez que 
estaba comprobado qne el doctor no era el verdadero he' 
reddro, ya no quedaba más que Ut'u persona cierta que 
fuese gratificada; el legado debia caer á falta de leg atario 
Esto se funda también en la razÓn, Cuando no se sabe á 

1 Deopgadn de la aala de lo civil (lo 20 de Abril de 1847 (Dalloz, 
1817, 1, 269). 

2 Pout, Revista de legislación, 1847, t. 3', págs. 290 y sigalentes, 
Dalloz, Disposicionts, núm.s. 468 y 469. 
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quién ha pretendido gratificar el difunto, como la volun­
tad de disponer ~e queda incierta, los bienes deben pasar 
á 108 herederop legitimas. El testamento predllmina sobra 
la sucesión ab inte8tato ¿pero con qué condición? Que elle· 
gatario sea conocido y capaz. Ahora bien, en el caso de 
que se trata no se sabia quién era el legatario, y por con­
siguiente, si era capaz. 

418. Se ha fallado que la opinión que puede tener un 
donador del empleo que haga probablemente el donatario 
de los objetos donados, nunca puede considerarse como 
un fideicomiso ni como constituyente de una interposición 
de personas. En el caso de que se trata, creemos que la 
corte ha fallado bien. Se atacaba la liberalidad como he­
cha por personas interpósitas á una comunidad de religio • 
8as hospitalarias. Lo que pareela dar algún peso á la de­
manda de nulidad, es que los donatarios ha.blan dispuesto 
efectivamente de los bienes en provecho de la comunidad. 
Pero los hechos y las circunst.ancias de la causa probaban, 
según la sentencia, que-la donadora no habia querido pro­
curar ventajas á las religiosas; si lo hubiese querido ha­
brlil podido hacerlo, supuesto que la congregación estaba 
reconocida y era capaz de recibir. Sin embargo, hay en 
la Rentencia de la corte de Caen muchas CosaS que no po­
driamos aprobar. Interrogadas las teligiosas sobre el em­
pleo que harlan de los bienes donados, declararon que no 
pretendían emplearlos en beneficio de la comunidad, sino 
aplicarlos al alivio de los pobres. Esta declaración pare­
ció decisiva á la corte. Mucho dudamos de que lo parecie • 
• e en nuestros dlas en que el fraude y, en pos suyo. la 
mentira, han venido á ser un háhito para las congrega' 
ciones. Otra reserva tenemos que hacer. N o podrla verse 
en fideicomiso, dice la sentencia, en una liberalidad hecha 
á un eclesiástico, porque el teatador habría tenido la opio 
nión de que el legatario emplearla 108 objeto~ legados á. 
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obras de beneficencia y de piedad. (1) ~y si la obr" ph 
consistiese en gratificar uu e.tablecimiento religioso, inca. 
paz de recibir? Ciertamente que habría fideicomiso; y aun 
e~te es el caso habitual del fideicomiso religioso. 

§ IV. CONSECUENCIAS DEL FRAUDE. 

Núm. 1. A que CIUOS se aplica el artículo 911. 

419. El artículo 911 declara nula toda disposición que 
se hace en provecho d" un incapaz por interpósitas personas 
ó en la forma de un contrato oneroso; en seguida declara 
que ciertas personas Ron legalmente interpó~ita9. Se pre­
gunta si este nrlÍc¡llo se aplica ti todaq las incapacidades. 
Los autores franceses di,tinguen entre las incapacidades ab­
solutas y las relativas. Desde la obolición de la muerte 
ci vil y de la incapacidad que pesaba sobre los extranjeros, 
ya no queda I.1ás incapacidad absoluta que la que resulta 
de la interdicción legal. En Bélgica, la interdicdón que 
pesaba sobre 103 criminales condenados á una pena aflic­
tiva ó infamante ya no existe; no puede considerarse co­
mo incapacidatl ab~oluta, más que la de 188 !!sociaciones 
no reconocidas; esto C~ el no·ser, que es la más fuerte de 
tajas las inca pacidades. En cuanto á las demás, se llaman 
relativas, por'lile unas son transitorias y otras se refieren 
únicamente á ciertas personas. La cuestión está en saber 
si el articulo 911 se aplica :i todas las incapacidades de 'lue 
se trata en el capítulo Ir, absolutas Ó relativas. 

Desde luego hay que distinguir el primer inciso del se· 
gundo. En su primera parte, el artículo 911 anula las li. 
beralidades hechas á incapaces con fraude de la ley. He 
aq uí un a di~posicióll galleral por BIl naturaleza, supuesto 
que es la aplicación de un principio general; es claro que 
ellegi81ador debe hacer recaer la nulidad sobre actos he 

1 Caen, 31 de Enero de 1827 (Dalloz, "Disposiolonea," núm. 408) 
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chos con fraude de las disposiciones que él establece; el 
fraude á la ley acarrea. necesariamente la. nulidad. N oso­
tr08 hemos aplicado este principio á la.s liberalidades que 
se hacen en provecho de congregaciones religiosas no au­
tQriza'].ls, aunque no estéll comprend;da~ en el texto del 
capitulo II (uúms. 161-185). La incapacidad es radic.l en 
este caso,asl como la uulidad r~sultante, porque lo que 
no existe no puede recibir. Lo mismo sería, conforme á la 
legislación francesa, de los sentenciados privados del ejer. 
cicio de los derechos civiles. Acerca de este punto, no hay 
duda alguna. (1) 

¿Debe también aplicarse el articulo 911 {¡ los estableci­
mientos que no pueden recibir sino c{,n una autorización 
del Gobierno? La dificultad está en saber si la necesidad 
de la antorización implica una incapacidad. N os otros h~­
mos enseñado la afirmativa, apoyándonos en el texto y en 
el esplritu de la ley (núm. 187). Si no Íle Pllede donur di­
rectamente sin autorización á los establecimientos de uti­
lidad pública, tampoco se les puede donar en la forma de 
un contrato oneroso, ni por mediación de interpósitas per­
sonas. Se objeta que es imposible eludir la autorización; 
ei e~ una donllción disfrazada, no por eso la antorización 
dejará de ser necesaria como si se tratara de una liberali­
dad directa; &i se recurre á interpósita.& personas, éstas de­
deberlan hacer una nueva liberalidad al e 'ablecimiento 
que se quiere gratifiear, y el donatario deberá obtener la 
autorización. A nosotros nos parece que la objeción nada 
tiene de decieivo, porque para nada tiene en cuenta el in. 
terés de las familias, que es uno de los motivo~ por los 
cua.les el legislador exige la autorización; para nada tiene 
en cuenta el esplritu de fraU(le que anima á las congrega· 
ciones reconocidas tanto como á las que no lo 80n. Sin 

1 Bayle-Monilla.rd sobro Grenier, t. 1', pág. 598, nota a. )1_ y 
Verg6aobre Zaohariw, t. 3~, pág. 45, nota 38. 
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duda que las adquisiciones á titulo oneroso, deben estar 
autorizallas tanto como las liberalidades; pero el Gobierno 
concede más fácilmente la auturización para una venta 
que para una donación porque no se interesan l.s tamilias; 
luego es elullir la ley y defraudarla el pedir la autoriza­
ción de ~'Jmprar, cuando la pretendida compr& es una li. 
beralidad. Sncede lo mismo con las douaciones hechas por 
interpósitas personas; puede suceder que se haya rehusado 
la autorización por interés de la familia, si el disponente 
hubiere hecho directamente la liberalidad; mientras que 
es ss consideraciones de familia pueden no existir para la 
persoua interp6sita; luego se elude de nnevo la ley y se la 
defrauda. P,·r últi,"o, hay una razón decisiva para man­
tener el artículo 910 ~n to,la su severidad y con la suc~­
sión de nulidad pronunciada por el artículo 911, y es que 
las congregaciones reconoci,la. defraudan la ley, tanto 
como la8 congregaciones no reconocidas, para escapar á 
la necesidad de la autorización y á los limitaciones que 
ella impone á su ambición y á m codicia; la experiencia 
diaria lo prueba en Francia. Por esto es que la jllri~pru­
dencia no ha vacilado ~n anular las liberalidades disfraza­
das ó hephas por interpósitas personas ti congregaciones 
reconocidas. (1) 

420 El "I!¡!undo inci<o del artículo 911 presume in ter­
pósitas: al ~adre y ~ la marlre, á los hijos y descendientes 
y al cónyuge de la p~rsoUB interpó~ita. Se subentiende que 
esta dispo,ición no puede aplicarse á las corporaciones que 
sean Ó 110 reconocidas; :'L la "'erdad, los administradores 
de los establecimientos son los que aceptan, pero no es á. 

1 Vé.~e el nlÍm. 414 y la" nnt, ri,lllrle" ci~~rl." por Demnlombe, 
t. 18. pá~. 648, núm. 6:11 En •• "tiolo c""trMio. B.ylp_Moníll.r so_ 
bro Grenu'Ir. pÁg. 590; Dlilloz, "níl'lpflRioiofle~" núm. 476; Allgers, 27 
<le Enero de 184R IDalio •. 1848, 2. 92). Compárese denegada 5 de 
Julio Ile lMl (DRlloz, Culto, núm. 665). 

P. de D. TOllO xI.-7Q. 



ell08 1\ quien se hace le. liberalidad; de 8uerte que no pue" 
den presumirse interpósiLo~ 8US parientes, y en cuanto 1\ la 
misme. corporación, carece de familia. Pero la cue~tión se 
presenta, bajo el imperio de la ¡"gi"laci6n francesa, res­
pecto 1\ las liberalidades hechas 1\ lo~ hijos, al padre 6 ma· 
dre y al cónyuge de un sentenciado incapacitado. Adml­
tese generalmente que el articulo 911 no es aplicable 1\ 
elte caso, porque la incapacidad se funda en una cansa de 
disfavor del todo per~onal al que la resiente, y en conse­
clI.encia, extrafia á la libertad del disponente. (1) Esto nos 
parece dudoso, pero como la cuestión ya no se presenta 
en nuestro nuevo código penal, prescindimos de ·ella. El 
articulo 911 se aplica fin ninguna dificultad á las incapa· 
cidades rolativas de que se trata en Jos articulos 901 y si­
guientes. (2) Pero como las presunciones legales son de 
estricta interpretaoió", no seria posible extender las pre­
J'Unciones de interposición (Iel articulo 911 á illcap~cidade. 
no previstall por el capitulo JI; tal es la incapacidad de los 
oficiales marltimos :·núm. 359), (3) Y con mayor razón la. 
que fueren establecidas por ~onvenios de las· partes oon­
trayentes. 

La jurisprudencia ha aplicado esto! principios alli·­
guiente caso: Una madre dona á SUH dos hijos, por medio 
del contrato de matrimonio de éstos, todos 8US bienes pre­
sentes y futuros; ella se res~rva el dereoho de disponer de 
ciertos inmueblesl!n favor de quien le plazca, salvo en pro­
vecho de esos mismos hijos, vedándose el preferir á uno de 
ellos en perjuido del otro. ¿Puede ella donar los inmuebles 
1\ loa hijos de uno de los donatarios? ¿6 se presumirl\ que 
est08 80n interpó8itos en virtud del articulo 9U? La cues· 

1 Aabry '1:Rau, t. 5", pá¡. 44.6, nota 64- del pfo. 649 y IGI 8utoree 
que all1 se Gi~D. 

2 ColD_Deliale, pá¡. 1111, nÍlms.17 y 18. ~lIier, t. 1°, pág. 1i99_ 
601, n6.m.132. Demolombe. .. 

S Demolombe, t. 18, pág. 671 Y 108 autores que él cita. 
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ti6n no es de una presunción de interposición para in capa, 
cidades resultantes de convenios particulare~, supuesto 
que no hay presunción siu texto. ¿Qiere decir estQ que 
las partes interes.das no fue~en admitidas á probar que hay 
interposición de hecho? L'\ prueba de la interposici6n es 
admisible en todos 108 C"S08 en que hay interposici6n. El. 

to DO es más que la aplicación del principio que no per~ 
mite que se haga indirectamente lo que está prohibido ha~ 
cer directamente. (1) 

Núm. !J. De la accí6n d8 nulidad. 

421. El articulo 911 dice que .las liberalidades disfra­
zadas 6 hechas por interpósitas perijonas en provecho de 
un incapaz, son nulas. ¿En qué sentido hay nulidad? La 
palabra nulo significa comunmente anulable; ti veces mar­
ca que el acto no tiene eltistencia ti 108 c'jos de la ley (art. 
1,601). ¿Acaso lns liberalidades hechas con fraude de la 
ley 80n nulas Ó inexistentes? Hay que distinguir si la inca. 
pacidad es de orden publico 6 de interés privado. Cuando 
es de ol'den público, hay más que nulidad, la liberalidad 
no eltiste, no puede producir ningun efecto. La jurispru­
dencia de las cortes ,le Bélgica aplica este principio á 108 

donativos y legados hechos en provecho de congregacio­
nes religiosas no autorizadas (núm. 182;; lo que no eltiste 
no puede recibir, y_lo que no recibe debe ser ineltistente, 
como la nada, á la cual se dirige la liberalidad. La juria. 
prudencia francesa aplica el mismo principio á las liberali­
dades disfrazadas 6 bechas por interpó~itas personas ti con­
gregaciones reconocidas; en este caso el fraude tiene por 
objeto escapar á, la n"cesidad de la autorización, y como 
ésta es de ord~n publico, se decide con razón, que el acto 

1 Bp.R~I!QD. 16 dA Marzo d~ 1857 (Dalloz. 1867, 2, 137). B1'1I881u, 
4, de Agosto de 1832 (~l'Bllicrj.ia, 1863, 2, 101) 
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que defrauda una ley de orden público, "por esto mismo 
es de una nulidad radical y no podría producir ningún 
efecto" (1) 

Resulta de esto una consecuencia muy importante, y e:l 
que deben aplicarse en este caso, los principios que rigen 
los actos incxi.tentes. La donaci6n inexistente no da lugar 
ti una acci6n de nulidad, ni á una pre.cripción sea la que 
fuere, salvo la que puede invocar uu tercer detentador en 
virtud del usncapi6n 6 de la prescripción adquisitiva. En 
efecto, cuando el acto es inexistente, no se promueve la 
nulidad, porque no se pHe la nulidad de la nada; se rei­
vindica, y el propietario 6 sus herederos pueden reivindi­
car en tanto que la prÓpiedad no prescribe contra eJlo~. 
Remitimos á lo que antes dejamos dicho (núm. 183). (2) 

¿Los mismos prindpios se aplican cnando la nulidad no 
es de orden público? Hay un CIISO en el cual la cuesti6n 
no es dudosa, y es cuand,) la li beralidad es solamente- re­
ductible. Tales son las disposiciones hechas en provecho 
de los hijos naturales; ellos son capaces de recibir dentro 
de los límites de la ley; cuando se sobrepasan eS08 limites, 
hay lugar á reduaai6n más que á anulación. Luego no pue. 
de tratarse de una nulidad ratlical, es decir, de la no exis· 
tencia de la liberalidad; é,ta tiene una existencia legal, 
supuesto que .s válida dentro de los limites de la ley; por 
lo mismo, e. preciso que las partes interesadas promue­
van para pedir la anulación parciol da la liberalidad; y, 
por lo tanto, hay lugar á. aplicar los principios generales 
que rigen la prescripción. En cuanto a las demás inaapa. 
cidades ralatins, implican la nulidad de toda la disposi­
ci6n. ¿Debe interirse de esto que la nulidad es radical? 
CreemoR que no: el orden públiao no entra en la cuesti6n, 

1 Montllellipr, 24 de Ago.to .le 1854 (D.ltoz, 18115, 2, 114). 
2 Anbry y &tu <licen en términos Ilboolnt.os, que la acoión de nu 

lidad pre&Ol'ibl! á 108 tre1uta ailos (t. 5', pf.g; ~l, pío. 6U). 
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y los intéreses particulares están suficientemente protegi­
ds por la acción de nulidad. ¿Por fIné había de ser inexis· 
tente nna liberalidad hecha por un enfermo t't su médicu? 
Puede tener ella una causa muy legitima, 1" amistad del 
di~ponente; la misma familia puede reconocer la validez 
del donativo, a.1 es que ¿por q ué ellegi~lador había de de­
clararlo nulo de pleno derecho? Esta es una cuestióu de 
interés privado que tieue que abandonarse tí la aprecia­
ción de las partes interesadas. llay, sin embargo, un mo­
tivo para dudar. El disponente ha querido defraudar la 
ley; y ¿no debe castigarse el Ira ude, pri vando de todo efec­
to la dis¡Josición fraudulenta? Contestarnos que la nulidad 
eR suficiente para proteger el respeto debido á la ley. Y 
aun cuando el legislador hubie~e llevado la severidad has­
ta declararlinexistete la liberalidad, no podría impedir que 
los herederos ejecutMen ó hiciesen una nueva liberalidad. 
De todas Buértes, en una materia tan dificil como la de los 
IIctos inexi.tentes, no puede admitirse la inexisténcia sino 
en virtud de un texto Je ley; y nosotros no conocemos tex­
to ni principio que exij~ que las liberalidades de interés 
rri vado se declaren inexi~tentes c aando el disponente ha 
intentado defraudar h ley. Tal es 111 opinión general; por 
mpjor decir, los au!·ores no discuten la cuestión; todos ad­
miten que hny lugar á la acción de nulidad. 

422 ¿Quién puede promover la nulidad? Se califica ge­
neralmente de acción de nulidad, no sólo la qne tiende á 
la anulación dél acto, sino también la que tiene por objeto 
hacer declarar que un apto es inexistente. En esta última 
hipótesis, es evidente que la acción puede intentarla toda 
parte interesada; esto, á decir verdad, es una acción de 
reivindicación, si la liberalidad se ha ejecutado, y estaac' 
ción pertenece al propietario y á BUS cointeres&.dos. Que 
.i la liberalidad no se ha ejecutado, toda acción es inútil, 
en el sentido de que la parte interesada puede siempre re-
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chazar por UDa excepción la demanda fundada eD UD acto 
no existente, y siD q lIe se le pueda oponer niDguDa pres­
cripción. Volveremos á insistir sobre e.ta materia eD el 
titulo "De la8 Ob!igaciones." En cuanto á la accióD de DU' 
lidad propiamente dicha, la puede intentar aquél eD cuyo 
iDterés se ha establecido si se trata de una Dulidad dll iD· 
terés purameDte privado, y p'or todas las partes interesa­
das cuaDdo 8e trata de un interés general. Tal es el dere­
cho comúD. El principio es claro, pero la aplicación no 
carece de dificultades. 

¿CuáDdo se trata de un iDterés general? No se trata del 
orden público, el cual, si se víola, implica la iDexistencia 
del acto. por lo que no puede considerarse cómo interés 
general más que la taita de libertad del disponente. En los 
casos previstos por 108 artículos 907 y 909, todos los que 
tienen interés eD oponer esa falta de lib~rtad pueden pro­
ceder, porque la libertad de esplritu es una ('ondición 
eseDcial para la validez de la donación. Para hacer UDa 
donacióD ó UD testameDto, dice el articulo 901, preciso es 
estar saDO de espiritu; ahora bien, en el caso de que se 
trata, le presume que el dispoDeDte no estll. sano de espl­
ritu. Luego toda parte iDteresada puede atacar la liberali. 
dad. 

No pasa lo mismo COD la iDcapacidad del hijo r.atural. 
Esta 6e establece únicamente por interé~ de la familia le­
gitima. Luego hay que aplicar el principio que no permite 
promover la nulidad sino á aquel en cuyo interés le esta· 
blece ésta; en consecuencia, los h~reder08 lf'gi~imos son 
los únicos que tienen el derecho de promover. (1) 

423. Conforme á estos princi pios es como de be deci­
dirll8 la cuesuóD de saber si el deudor puede-promover la 
Dulidad. La cueHtióu uo se preser.ta sino en 108 eBSOS pre· 
visto8 por los artlculos 907 y 908, supue6Lo que la ¡reapa' 

1 Aubry y Ban, t.. 6·, pAg. H9, notas 7:1 Y 73 del pro. 64,9. 
I 

( 
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cidad l1e! enfermo y l1e su médico no puede comprobarse 
6ino á la muerte del disponente. Si el menar, llegado á 
mayor edad, hace una donación á su tutor antes de que 
la cuenta se haya rendido y comprobado, podrá pedir su 
nulidad. E~to no es dudoso, supuesto que la presunción de 
captación en que se funda la nulidad, tiene por objeto ga­
rantir la libertad del pupilo. (1) Si el douador puede pe' 
dir la nulidad, sU'! cointeresados tienen el mismo derecho; 
y por lo tanto, tienen la acción 'l ue corresponde á 101 

acreedores y ¡\ los sucesores universales del disponente. 
¿El padre que hubiese hecho una donación á su hijo na­

tural, er. la forma de un contrato ouerOS<l 6 bajo el nombre 
de una interpósita persona, tiene también el derecho de 
promover? No es por sn interés por lo que la iucapacidad 
y la nulidad se ban e,tablecido, sino más bien contra él, 
para honrar á la familia tÍ la cual el di.ponente quiere 8a­
crificar al hijo nacido de relaciones ilegitimll.i. La conse­
cuencia rigurosa del principio, es qua los herederos son 
los únicos que tienen derecho á promover la nulidad. Es· 
ta 1I01ución no es dudosa cuando los herederos concurren 
á la ¡ucesión. ¿Pero qué debe decidirse 8i el difunto ha 
instituido un legatario universal? llay además un caso en 
el coallos herederos, aunque exheredados, tienen el dere­
cho de promover, y es cuando la exheredación ha tenido 
por objeto impedir la acción de lo~ herederos, es decir, 
cuando El legado universal no es serio. De ésto hemos vis­
to algunos ejemplos al tratar de la incapacidad de la8 con. 
gregaciones religiosas no aut"rizadas (núm. 173). El prin­
cipio se aplicaría, sin ninguna dificultad, 8i el padre de un 
hijo natural institnye.e nn legatario universal, para poner 
á 8US herederos legitimas en la irn posi bilidad de 'promo­
ver. (2) Pero cuando el legado universal es serio, los he-

1 Baile_Monillar sobre Gronier, t. 1°, pág. 616. 
2 Demolombe, t. 18, pág. 705, núm. 688. 
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rederos excluidos de la herencia no tienen ilingún inlerés 
en pedir la nulidad, porque no les aprovechbrla la anula­
ción del acto. (1) 

¿Qué se resolverá si el padre del hijo natural que le ha 
hecho ¡.beralidades excesivas instituye un legatario uni­
versal? La cuestión es debatida, y presenta alguna duda. 
Deben aplicarse 108 principios que acabamos de asentar y 
qlle están admitidos por la doctrina y la jurispru lencia. 
Loa herederos legltimos no pueden promover, porque e~­
tán excluidos de la herencia, y, por lo tanto, carecen de 
interés. Se objeta que los bienes de que el pan re no ha po­
dido disponer en provecho de su hijo natural les están re­
servados á aquellos, y que, aunque "xheredados, pueden 
reclamar dicha reserva. No, dicho~ bienes no les están rel 
servacios, porque el difunto ha podido disponer de ellos 
en provecho de cualquiera otra pprsona que no sea el hi­
j.1 natural. En cuanto al legatario univeroal, carece de ca. 
lidad para promover lB nulidad, porque no es en interés 
de éste por lo que la ley establece la prohibición y la nuli. 
dad del artloulo 908. En vano se dice q ne la acuión forma 
parte de la universalidad que S6 le ha legado. Demolombe, 
que hace valer dicho argumento, olvida lo que él mismo 
ensefia, á saber, que el padre no tiene la acción de nulidad 
6 de reducción, asl es·q ue esta acción no se h,alIa en su pal 
trimonio, y por consiguiente, no puede pasar con este pa­
trimonio al legatario. Troplong aduce rozones todavía 
peores. Desde el momento en que hay parientes legltimos, 
dice él, el hijo natural es incapaz. E"to no es exacto; los 
parientes legitimas no excluyen al hijo natural sino cuan, 
do concurren á la sucesión; si renunciaran, ciertamente 
que el hijo natural recogerla toda la herencia. Troplong 
agrega que el legatario universal qu¿da subrogado por la 

1 Deneg<ldade 17 de Mayo de 18~2 (DalIoz, 1852, 1, 289) Y <le 8 
de lIRrzo de 18'S7 (Dal1oz, 18117, 1, 196). 
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volunttd del teatador en el der~cho de los pa.rientes. Hé 
aquí un derecho del todo imaginario. ¿Uómo es posible 
qoo el teetedor pueda subrogar. un derecho que no tiene? 
,y un derecho que los herederos, en el caBO de que 88 tra· 
ta, no tienen tampoco? (1) 

424. ¿Los que tienen la acción de nulid&d pueden re­
nUIlci&r á ella confirwando la liberalidad ó ejeC\ltándolaP 
Hey que distinguir si 11\ liberalidad está tachada de in­
existencia, como contraria al orden público, d ti única­
mente es aQulable. En el primer caso, la confirmación no 
se concibe, porque no 88 confirma la nada, y los particu. 
lares no pueden renunciar á lo que es de orden público. 
Nosotros hemos aplicado este principio á las libeTalidadel 
que 8e hacen en prO"Yecho de las corporaciones religiosas 
no reconocidas (núm. 183). Hay que aplicarlo igualmente 
á las liberalidades que se hicie-ren con fraude de la ley, á 
las corporaciones reconocidas, para eludir la nece.idad de 
la autorización. Que 88 las considere como no existentes 
ó como nulas, importa poco; de todas lfianers.s, lo cierto 
es que se ha. violado una ley de orden público, por lo mis· 
mo la confirmación y la renuncia se hacen imposibles. En 
vano los heredero~ ejecutarlan la liberalidad; ellos, lo mis· 
mo que el difunto, no pueden donar á una corporaciólI no 
reconooida ó no autorizada 

Otra C08a sucede con 1M nulidades que sólo S8 han el'­

tablecido por un in'erés privado; ellas, en principio, se 
cubren por 1& confirmación. Tal 8s1a incapacidad del hijo 
na~uraly la nulid6d que de ella resulta. Se ha fallado que 
los herederos legitimo! no pueden ya disponer la reduc­
ción de 1M liberalidades exce8ivas que el padre ha hecho 

1 Aubry y bu, t. 11", púg. 449, nota 73 del pfo 649. Par l., 111 ,le 
Junio de 1838 (D8I1n:&. 18313,2, 187) En seÍltldo contrario, 1'ro_ 
plong, t.l', pág. 219, n6,~. 634 de 1,. edición belga; Demolombe, ro. 
mo 18,.p{lg. 717, ntim. 705. 

P. de D. TOllO II.-SO. 
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al hijo natural, cuando las hau confirmado expresa ó tlici· 
tamente (art. l,3,w). Se objeta que por interes del matri· 
monio, es decir, por consideraciones de orden público y de 
nulidad, es por lo que la ley ha limitado la porción de bie· 
nes que el hijo natural puede recibir de BU padre. Sin duda 
qua hay un ~lemento de orden público en la prohibición 
del articulo 908, pero lo que en ella domina es el interés 
de los parientes legltimoB con los cuales concurre el hijo 
natural; la parte de éste aumenta según que entra en con­
CUfSO con colaterales ó ascendientes; y aun recoge toda la 
herencia Ii falta de herederos legítimos; prueba de que el 
orden público no exige la incapacidad del hijo natural; la 
prohibición no tiene más que un carácter relativo que per­
mite se rennncie al beneficio de la nulidad que ella impli­
ca. (1) 

425. Siempre hemos estado suponiendo que la liberali. 
dad hecha al hijo natnral es nul" en el sentido de que está 
sujeto Ii reducción en tanto que eX3ede á la cuantía de 
bienes que él puede recibir. La cuestión, no obstante, es 
debatida. Existe una doctrina en la cual se distingue en' 
tre las donaciones indirectas y las que He hacen con fraude 
de la ley, por persona interpósitaó bajo la forma de un con­
trato oneroso; las primeras se declaran válidas pero re­
ductibles, mientras que las otras 6e anulan totalmente. 
Examinarémos esta teoría cuando tratemos de las donacio­
nes entre cónyuges; a1ll está el asiento de la materia, porque 
el articulo 1,099 es el que suscita la dificultad. A nosotros 
DOS parece que no se puede interpretar el articulo 911 por 
el 1,099; el legislador muestra una severidad particular 
hacia las liberalidades que un cónyuge hace al otro en ca­
BO de segundo matrimonio; el articulo 1,099 tiene, en eJ­
te concepto, un caracter excepcional que [no permite que 

1 ToJosa, 7 ¡le Febrero :le 1844 (DalJoz, 1845, lI, 23 l. Aubry y 
Bau t, 5·, pág. üO Y notas U y 76 del pto. 6t9. 
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se exliendan sus disposiciones. Si nos atenemos al articu­
lo 911, la cuestión casi no es dudosa. La ley establece una 
sanción para impedir que se eludan las prohibiciones qUI! 
ella consagra, ahora bien, la sanción no puede exceder á 
la prohibición; cuamlo esta es total, la sanción debe arras­
trar también la nulidad total; cuando no hay incapacidad, 
propiamente dicha, .ino únicamente un lfmite á la incapaci­
dad de recibir, la sanción no podía tener más objeto que ga­
rantir que dicho Hmite no se exceda. Tal es la incapacidad 
que pesa sobre el hijo natural; él e. capaz de recibir, y no 
más allá oe cierto límite. Así, pues, ¿en qué sentido declara 
la ley nnlas las liberalidades que se le hacen en la forma 
de un contrato olleroso ó por interp6sita personaP En tanto 
que dichas liberalidades exceden la cuantla de bienes que 
el.padre puede don"rle: ¿Se dirá que el padre ha querido 
defraudar la ley y que el legislador castiga dicho fraude 
anulando toda la liberalidadP Nosotros contestamos que 
tse rigor excesivo á nada conduciría. Supongamos que la 
liberalidad se anule por el todo: el hijo se presenta á la 
sucesión ah illtestato, tomará la cantidad de bienes que la 
ley le atribuye, y que también permite que se le done. De­
cimos qlle ese rigor sería excesivo en principio; en efecto, 
si pudiera Rer eficaz, recaería sobre el hijo natural que muy 
bien no podla ser cómplice del fraude. Semejante sanciÓn 
Rerfa injusta; de ella no vemos ningún vestigio en ellexto 
ui en los trabajos preparatorios. (1) 

426. ¿Ouál es el efecto de la anulación? Se aplican 108 

principios generales que rigen la anulación; nosotros los 
expondremos en el titulo de las Obligac:ione.s. Ya hemos 
resuelto la cuestión en lo concerniente á los frutos, al tra­
tar de los efectos de la pOResión (t. VI, núm. 2(0). 

1 DemoloOlbe. t. 18, pág. 69·1, ndm. 679-. Compárese. 8entencia 
de den.ga,la apelación (le ?2 <le Mayo de 1860, 1,448) En sentido 
contrario, Aubry y Rao, t. 5", pág. 446 Y 624; Bayle_Mooillard 8Ob,e 
Greuior t.l~, pi¡¡. no, nota d, núm. 136: 
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